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Presentación 
 
 
 
 
 
 
 
 
El contenido del Manual publicado por la Divi-
sión de Estadística del Departamento de Asun-
tos Económicos y Sociales de las Naciones 
Unidas, en la Serie F, Nº 88, 2004, tiene un sig-
nificativo valor para todos los funcionarios del 
Sistema Estadístico Nacional (SEN). Por ese 
motivo, el Sistema de Información de Estadísti-
cas Locales (SIEL) ha elaborado este Resumen 
como parte del material institucional del Pro-
grama. Con él se da inicio a la Serie 1 de los 
Cuadernos del SIEL. 
 
Como integrante de la Dirección Nacional de 
Planificación y Coordinación Estadística, el SIEL 
cree oportuno hacerlo llegar a las Direcciones 
Provinciales de Estadística, para que sirva de 
referencia unívoca y articuladora de los aspec-
tos técnicos e institucionales de los organismos 
provinciales del Sistema. 

 
El Resumen sigue la estructura de capítulos y 
apartados del documento original, tal como se 
expresa en el Índice, pero sintetizando los prin-
cipales contenidos de las 222 páginas origina-
les. En el Anexo 1 se incluye el índice del do-
cumento original, como referencia para aquellos 
que tengan interés en profundizar algún punto. 
 
Se excluyen los tres Anexos de la versión origi-
nal, que podrán ser consultados en la versión 
completa del documento, así como también 
otros contenidos específicos de interés. El do-
cumento original se encuentra en     
http://unstats.un.org/unsd/publication/SeriesF/Se
riesf_88s.pdf 
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PRÓLOGO 
 
 
La tercera edición del Manual se basa princi-
palmente en el documento elaborado por Jacob 
Ryten; el borrador fue evaluado por un consejo 
editorial y varios funcionarios de la División de 
Estadística hicieron contribuciones al borrador 
final1. Es importante destacar que la aplicación 
de las medidas propuestas en este Manual pue-
de llevarse a cabo de formas muy diferentes, 
aunque se recomienda adoptarlas como un to-
do, ya que actúan de forma conjunta. En cual-
quier caso, los organismos de estadísticas son 
quienes deben decidir, teniendo en cuenta su si-
tuación y la de sus países, cuáles de los princi-
pios presentados en este Manual son proceden-
tes en su caso. 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 
El Manual está diseñado para quienes tienen la 
responsabilidad de liderar los organismos de es-
tadística y preservar la confianza del público; 
pero también puede resultar útil a quienes sólo 
necesiten comprender el funcionamiento de un 
organismo de estadística. Trata sobre los orga-
nismos nacionales de estadística, es decir, de-
partamentos gubernamentales de categoría va-
riable, creados con el objeto de recopilar, inter-
pretar y divulgar estadísticas oficiales. Todos 
esos organismos se dedican a procesar datos 
brutos para convertirlos en estadísticas, aplican 
estándares objetivos en sus operaciones y tra-
tan de asegurar su supervivencia siendo impar-
ciales, neutrales y objetivos. 
 
Se elaboró, más bien, como lista de comproba-
ción de los temas que debe tener en cuenta un 
organismo de estadística para funcionar en for-
ma eficaz: i) un conjunto de ejemplos que ilus-
tran de qué manera pueden llevarse a la prácti-
ca los principios en determinados contextos típi-
cos; ii) una enumeración de los factores que 
pueden ayudar al personal de un organismo a 
decidirse por una u otra aplicación; y, por último, 
iii) una advertencia de que -a pesar de que de-
terminadas soluciones puedan ser preferibles- 
ninguna es universal. 
 
                                                 
1 El Capítulo VII, “Gestión de la tecnología de la informa-
ción”, se debe principalmente a Jack Arthur,  sin embargo, la 
responsabilidad de la versión final del presente Manual, y de 
todos los errores u omisiones, es de Hermann Habermann y 
Willem de Vries, que tomaron las decisiones finales sobre su 
contenido y estructura. 
 

Por ese motivo, esta obra no puede ser norma-
tiva en un sentido genérico. Sin embargo, pese 
a su flexibilidad, esta edición al igual que las 
que la precedieron, es inflexible en determina-
dos aspectos. Exhorta al jefe de estadística y al 
personal a rechazar toda interferencia de partes 
interesadas sobre la forma en que se recopilan 
y combinan los hechos para generar las estadís-
ticas o sobre los métodos y la oportunidad en 
que se hacen públicas. Asimismo, se subraya 
reiteradamente el requerimiento de que la in-
formación reunida por los organismos de esta-
dística sea siempre confidencial e inviolable. Si 
los datos individuales no se manejan confiden-
cialmente, el funcionamiento del organismo de 
estadística dejará de ser eficiente. 
 
Hoy, la variedad de usuarios se ha ampliado, 
jamás se ha esperado tanto de las estadísticas 
y ha crecido el interés por realizar comparacio-
nes entre países. Estos rasgos, impulsados ma-
yormente por circunstancias que están fuera del 
alcance de los estadísticos, han hecho necesa-
ria la actualización de las antiguas normas, 
prestando atención al mismo tiempo a la expe-
riencia acumulada por las oficinas de estadísti-
cas. Ciertamente, entre las múltiples dificultades 
que deben tener en cuenta los estadísticos, qui-
zás la más notable es la de administrar una or-
ganización que prospera con la continuidad pero 
debe desarrollarse en un entorno caracterizado 
por el cambio permanente. En la presente ver-
sión del Manual, las innovaciones más impor-
tantes son las siguientes: 
 
• se presta mayor atención al proceso esta-

dístico, como proceso y sistema, en lugar 
de considerarlo como un conjunto de insti-
tuciones vinculadas entre sí mediante dis-
positivos de coordinación. En consecuencia, 
la controversia entre la centralización y la 
descentralización, que ocupaba un lugar 
preponderante en el Manual de 1980, se in-
corpora ahora a un análisis sobre los méto-
dos disponibles para fortalecer la coordina-
ción; 

• se reconoce que si bien las posibilidades de 
acceder a un equipo de computación actua-
lizado y a personal capacitado en su uso 
han aumentado considerablemente en los 
últimos veinte años, la gestión de las tecno-
logías de la información es un tema funda-
mental que merece especial atención; 

• los sistemas de planificación de los trabajos 
estadísticos de gran envergadura, como los 
censos, se comprenden mucho mejor ahora 
y es más fácil ponerlos en práctica y por 
ende, ya no requieren un examen detallado; 
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• el énfasis en la relación entre las oficinas 
estadísticas, los encuestados y los usuarios 
que se planteaba en el Manual de 1980, 
ocupa en la presente edición un lugar pre-
dominante. También se hace mayor hinca-
pié en la capacidad de coordinación de cier-
tos elementos de la infraestructura estadís-
tica, como las clasificaciones comunes, el 

sistema de cuentas económicas y otros ins-
trumentos de integración; 

• a diferencia de las anteriores, en la tercera 
edición del Manual se trata de abordar los 
intereses de las distintas clases de usuarios 
y de las estadísticas que ellos puedan ne-
cesitar. 

 
 
 

I. FUNDAMENTOS DE UN ORGANISMO DE ESTADÍSTICA 
 
 
Las oficinas nacionales de estadística existen 
para proporcionar información correspondiente 
a las esferas económicas, demográfica, social y 
ambiental. La calidad de las estadísticas oficia-
les depende en gran medida de que los infor-
mantes colaboren en la provisión de datos 
apropiados y confiables, para lo cual los orga-
nismos estadísticos deben contar con un con-
junto de valores y principios fundamentales que 
sean respetados por el público. Entre ellos es-
tán  la independencia, la pertinencia y la credibi-
lidad, así como  el respeto a los derechos de los 
informantes. Estos principios han sido sistemati-
zados en los principios fundamentales de las es-
tadísticas oficiales. 

A. Independencia: En esencia, un organismo 
de estadística debería diferenciarse claramente 
de los sectores del gobierno encargados de las 
actividades de aplicación y de formulación de 
las políticas, como así también ser imparcial, 
asentándose sobre:  
 

- Autoridad para adoptar decisiones pro-
fesionales con respecto a la aplicación, el con-
tenido y la frecuencia de los datos recopilados, 
analizados o publicados; para seleccionar y 
promover a los funcionarios profesionales, téc-
nicos y operativos; y para que el jefe y funciona-
rios especializados hablen sobre las estadísti-
cas elaboradas por el organismo ante los fun-
cionarios del gobierno y los organismos públi-
cos. 

- Reconocimiento por parte de los fun-
cionarios políticos ajenos al organismo de esta-
dística, de su autoridad para publicar informa-
ción estadística sin autorización previa. Esta 
publicación debe estar adherida a calendarios 
predeterminados de publicación, por lo menos 
para los indicadores más  importantes, a fin de 
evitar una manipulación con fines políticos. 
 - Políticas de divulgación que alienten la 
presentación al público de los principales resul-
tados obtenidos por los programas del organis-
mo de estadística, a través de los medios de 
comunicación (la Internet y otros), con una dife-

renciación clara entre la publicación de informa-
ción estadística y la interpretación de dicha in-
formación por parte de los funcionarios superio-
res del gobierno. 

B. Relevancia (pertinencia y prioridades): Co-
mo los objetivos  del organismo  de  estadística 
-que es un organismo de servicio- se determi-
nan por ley, su independencia está relacionada 
con los métodos y los resultados y no con sus 
objetivos básicos. Es el jefe de estadística el 
que se encarga de fijar las prioridades y por es-
te motivo, el análisis de los aspectos organizati-
vos comienza con el tema de la relevancia y las 
prioridades. Los organismos de estadística 
apuntan a mejorar permanentemente sus siste-
mas de datos para proporcionar información 
exacta, oportuna y relevante en relación con las 
necesidades cambiantes de las políticas públi-
cas. Sin embargo, el problema es que los inte-
reses en materia de políticas pueden modificar-
se a mayor velocidad de lo que puede adaptar-
se un sistema de estadística. Está comprobado 
que se tarda mucho menos en detectar un pro-
blema que en desplegar los medios necesarios 
para medir su magnitud y lograr que la medición 
lograda sea comparable en el plano internacio-
nal. 
 
Al examinar las distintas prioridades, el orga-
nismo de estadística deberá separar los pro-
blemas transitorios de los más permanentes, 
porque una vez establecida una prioridad, no 
resulta fácil modificarla con la misma rapidez 
con que parecen cambiar los temas de la agen-
da política. Para establecer las prioridades con 
racionalidad y predecir con exactitud los cam-
bios de orientación política, el jefe de estadística 
deberá dedicar buena parte de su tiempo a en-
trar en contacto con los altos funcionarios del 
gobierno para lograr una percepción adecuada 
de los posibles cambios. Sin embargo, no basta 
con la labor del director del organismo, la pro-
blemática debe estar presente en todo el orga-
nismo; por ese motivo, en la tercera edición del 



   
 

 

 7 

Manual se dedica especial atención al tema (ver 
capítulo III). 

C. Credibilidad: Los resultados de las activida-
des de un organismo de estadística deben ser 
reproducibles para ser creíbles, pero como no 
es realista suponer que el usuario pueda repro-
ducirlos, deben esforzarse en fortalecer y de-
fender la credibilidad de su producción. Es por 
eso que deben ser sumamente rigurosos con 
respecto a las normas que deben satisfacer la 
obtención de datos, los métodos de procesa-
miento y la obtención de los resultados, infun-
diendo al personal un espíritu de calidad acorde 
con el alto nivel de exigencia de las normas. La 
necesidad de inspirar un espíritu de calidad tie-
ne varias implicancias en materia organizativa, 
por ejemplo: evaluación externa periódica de los 
métodos utilizados, debate público de las con-
clusiones, transmisión clara de las premisas que 
sustentan las estimaciones, la forma de obtener 
información de otra parte del sistema estadístico 
que la precede en la cadena de producción, etc. 

D. Políticas con respecto a los informantes: No 
hay un método único para lograr los objetivos 
implícitos en el párrafo anterior por lo que se uti-
liza una combinación de cuatro elementos bási-
cos: utilizar instrumentos jurídicos para lograr el 
acatamiento o evitar la desobediencia; apelar al 
sentido ético de los encuestados a fin de alentar 

a la cooperación; asegurar que la información 
no se utilizará indebidamente; y recurrir a los in-
centivos, práctica cada vez más frecuente en 
algunos países. La confidencialidad de la infor-
mación individual es, probablemente, la mayor 
preocupación de los informantes. Por lo tanto, a 
menos que un organismo de estadística pueda 
garantizar que la información suministrada por 
los informantes es estrictamente confidencial, 
no podrá confiar en la calidad de la información 
que reúne y se pondrá en riesgo su credibilidad. 
 
Como objetivos fundamentales de un sistema 
de estadística, el National Research Council de 
los Estados Unidos de América identificó princi-
palmente los siguientes: 
 
• proteger la confidencialidad de las respues-

tas y minimizar la tarea de los responden-
tes; 

• garantizar la exactitud (coherencia estadís-
tica, geográfica y temporal de la informa-
ción); la oportunidad (publicación y difusión 
de la información con la frecuencia necesa-
ria); la relevancia (datos y análisis que apor-
ten a la toma de decisiones así como a anti-
cipar futuras necesidades de información); 

• consolidar la credibilidad (imparcialidad  e 
independencia del poder político). 

 
 
 

II. EL SISTEMA ESTADÍSTICO 
 
 

A. Estructura del sistema de estadísti-
ca 

 
Los sistemas de estadística abarcan toda una 
gama. En un extremo, los países en que una so-
la institución es responsable de la mayoría de 
las estadísticas oficiales, conocidos como sis-
temas centralizados o de instituciones únicas  
(Australia, Canadá y México) aunque determi-
nadas estadísticas oficiales (agrícolas, labora-
les, ambientales, impositivas, registro civil y las 
estadísticas vitales) están a cargo de otras insti-
tuciones. El país más representativo del otro ex-
tremo (sistema descentralizado) es Estados 
Unidos, que posee varios organismos estadísti-
cos dedicados en su mayoría a temas específi-
cos. La eficacia y eficiencia de los sistemas 
descentralizados (institucional o regionalmente, 
con o sin una autoridad coordinadora) depende 
en gran medida de las características del país, 
del tamaño y la estructura del estado.  
 

La descentralización regional puede adoptar dos 
formas básicas y frecuentemente consiste en 
una combinación de ambas. La primera está 
constituida por oficinas de estadísticas regiona-
les pero controladas totalmente por la oficina 
central de estadística. Las oficinas regionales, 
además de ocuparse de la recopilación de da-
tos, desempeñan un papel importante como 
centros de difusión regional (Canadá, Francia, 
Australia). Su coordinación debería desarrollar-
se con normalidad, siempre y cuando la oficina 
central tenga recursos suficientes para la capa-
citación del personal regional. En la segunda 
forma de descentralización regional, las oficinas 
regionales no son controladas directamente o 
exclusivamente por la oficina central sino que 
son parte de la administración regional del país. 
Esto ocurre a menudo en los sistemas de go-
bierno federales (Alemania, Suiza, España). 
 
Para el sistema estadístico tiene especial impor-
tancia el reconocimiento institucional, expresado 
en cosas tales como que el organismo sea iden-
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tificable en el marco de la estructura del gobier-
no central, que su director dependa directamen-
te de un ministro o su equivalente, cuente con 
un reconocimiento presupuestario, que tenga 
sus propios edificios y de cara al público, que 
sus actividades sean atribuidas al propio orga-
nismo y no al ministro o al organismo normativo 
equivalente. 
 
 

B. Instrumentos de coordinación 
 
Independientemente de la estructura del siste-
ma estadístico de un país, será preciso ejercer 
cierto grado de coordinación, por lo menos en 
los siguientes aspectos:  
 
� armonizar los conceptos, las definiciones, 

las clasificaciones y los marcos de muestreo 
del sistema nacional de estadística para que 
los resultados de los diversos procesos de 
recopilación de datos sean comparables o -
al menos- puedan relacionarse entre sí.  

� lograr acuerdos sobre mecanismos de re-
copilación de datos eficaces y eficientes, 
que incluyan el uso de archivos de datos no 
estadísticos del gobierno, para evitar la du-
plicación de tareas y la sobrecarga de traba-
jo de los informantes. 

� coordinar los métodos de difusión y de fija-
ción de precios para fortalecer la posición 
de las estadísticas oficiales y favorecer su 
imagen. 

� coordinar las políticas internacionales para 
representar los intereses del país en el pla-
no internacional. 

 
Para lograr una coordinación eficaz, es impor-
tante considerar incentivos en los aspectos en 
que es preciso aplicar la coordinación y los ins-
trumentos que hacen la hacen posible. Entre 
ellos se pueden mencionar: 

a) compartir  y suministrar información para 
mejorar la capacidad de respuesta y/o defi-
nir las prioridades del ministerio en materia 
de estadísticas. 

b) participar en actividades estadísticas con-
juntas y dar acceso a conocimientos espe-
cializados de estadística que complemente 
la capacidad de la dependencia de estadís-
tica del ministerio. 

 
Por su parte, los instrumentos de coordinación 
más frecuentes en el sistema estadístico centra-
lizado son las nomenclaturas y algún mecanis-
mo que combine el control (formal o informal) de 
los cuestionarios y del presupuesto. En las no-
menclaturas generalmente se considera que las 
organizaciones internacionales tienen la legiti-

midad y los conocimientos necesarios para de-
terminar las clasificaciones estándar, por lo que 
el organismo nacional actúa como mediador. En 
el caso de los cuestionarios, una forma de ga-
rantizar la coordinación es crear un logotipo pa-
ra indicar que el formulario ha sido inspecciona-
do y aprobado por el organismo central perti-
nente.  
 
Respecto de los mecanismos de coordinación, 
es importante que el organismo central de esta-
dística aparezca como facilitador de las iniciati-
vas y no como un obstáculo. Por lo general, es-
tos mecanismos adoptan la forma de comisio-
nes (oficiales u oficiosas) pero con la flexibilidad 
suficiente para reunirse periódicamente y adop-
tar decisiones que las partes representadas 
puedan llevar a la práctica. La existencia de un 
Consejo Nacional de Estadística sería una con-
tribución importante a la coordinación (ver sec-
ción D del capítulo II). También la coordinación 
de presupuestos y normas por parte del orga-
nismo de estadística son elementos destacados 
de la coordinación.  
 
La asignación e intercambio del personal, gene-
ralmente están excluidos de los instrumentos de 
coordinación mencionados. En pocos países se 
le concede importancia al manejo o asignación 
de los estadísticos del estado; sólo en algunos 
existe la posibilidad de que una persona (el jefe 
de estadística),  una escuela o instituto de for-
mación estadística, tenga la facultad de certifi-
car que alguien puede trabajar en el sector pú-
blico como estadístico. Una práctica empleada 
por varios organismos es el intercambio periódi-
co del personal, como forma de que los funcio-
narios tomen contacto con una gama más am-
plia de conceptos y prácticas.  
 
Muchos de los instrumentos mencionados tam-
bién son válidos para los sistemas descentrali-
zados. Sin embargo, la experiencia muestra que 
los instrumentos más importantes a tener en 
cuenta en los sistemas descentralizados son:  

a) la capacidad para controlar los presupues-
tos de los organismos estadísticas o al me-
nos influir en ellos significativamente;  

b) la capacidad para determinar si a un orga-
nismo determinado se le permite realizar ac-
tividades de recopilación de datos;  

c) la capacidad para tomar decisiones relativas 
a las nomenclaturas del sistema de estadís-
tica;  

d) la forma en que se aplicarán los controles, 
ya sea mediante un procedimiento formal o 
informal (este último solo eficaz en los sis-
temas estadísticos consolidados).  
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En muchos sistemas descentralizados, el Banco 
Central ha asumido una gran variedad de activi-
dades estadísticas fundamentales en países 
que  -pese a  una larga tradición en la produc-
ción de estadísticas- tienen importantes dificul-
tades presupuestarias. Generalmente el Banco 
Central se hace cargo de las estadísticas ma-
croeconómicas y de los indicadores económicos 
más importantes y el organismo de estadística 
se encarga de las estadísticas básicas. Además 
en estos casos, varios ministerios tienen su pro-
pio presupuesto para la elaboración de estadís-
ticas y lo utilizan para compilar estadísticas es-
peciales de desempeño. En este tipo de siste-
mas, es frecuente que no exista mecanismo de 
coordinación alguno y que se produzcan des-
equilibrios en las condiciones de trabajo y sala-
riales entre el Banco Central y el organismo de 
estadística que pueden limitar considerablemen-
te la capacidad de este organismo. 
 
 

C. El jefe de estadística 
 
El director del organismo central de estadística 
(denominado en este Manual "jefe de estadísti-
ca"), mantiene relaciones con superiores y con 
colegas del estado, aunque no siempre su figura 
esté claramente definida y aunque las relacio-
nes de subordinación jerárquica varíen conside-
rablemente.   
 
Generalmente estos organismos dependen de 
un ministerio (u oficina del primer ministro) y 
cuánto más fuerte sea la posición del ministro 
en el gabinete, tanto más se reflejará ese esta-
tus en el del jefe de estadística. Por ese motivo, 
debe tener fácil acceso a toda la gama de los 
otros funcionarios del estado de mayor catego-
ría (también definidos como "usuarios") y a cada 
uno de los principales departamentos usuarios. 
También debe mantener una delicada relación 
no solo con los usuarios potenciales (a quienes 
les interesa la prestación de su servicio estadís-
tico), sino con los proveedores de información 
procedente de los registros administrativos a 
quienes -en cambio- no tiene nada que ofrecer-
les (tributación, aduana, seguridad social, etc.). 
De la buena voluntad que logre de estos pro-
veedores se desprenden repercusiones impor-
tantes para el éxito de un programa de estadís-
tica.  
 
Su jerarquía debería permitirle acceder a los je-
fes de departamento que posean dependencias 
de estadística  o a las entidades federativas -en 
el caso de estados federales- y ser reconocido 
como el jefe de estadística entre sus pares re-
gionales. Por último, el jefe de estadística tam-

bién debe mantener una relación con sus pares 
del extranjero, lo que se ha hecho incompara-
blemente más sencillo con el abaratamiento 
comparativo de las comunicaciones y, sobre to-
do, con el desarrollo de la internet. 
 
Respecto de los requisitos que debe cumplir el 
jefe de estadística, en primer lugar debe ser un 
estadístico o tener competencia o conocimiento 
exhaustivo de la estadística. Sus competencias 
en este punto no requieren conocimientos deta-
llados (normalmente atribuidos a los especialis-
tas) pero debería poseer conocimientos genera-
les sobre estos aspectos. Pero principalmente, 
debería tener la prudencia de rodearse de es-
pecialistas que puedan proponer y recomendar 
alternativas comprensibles y adecuadas. Al re-
cibir información sobre las distintas posibilida-
des, deberá aunar una gran rapidez para com-
prender con mucha paciencia y capacidad para 
escuchar. En los últimos años, se han realizado 
esfuerzos considerables para mejorar estas ca-
pacidades mediante diversas instancias de co-
operación internacional, que promueven el in-
tercambio de opiniones sobre posibles solucio-
nes a los problemas comunes. 
 
La duración del mandato es algo tan fundamen-
tal como su nombramiento. Existen tres situa-
ciones habituales:  

a) que sea igual a la del jefe del poder ejecuti-
vo (así sucede en varios países de América 
Latina);  

b) que el mandato pueda ser renovado (Nueva 
Zelanda; Estados Unidos y el Reino Unido), 
lo que parece ser la tendencia actual;  

c) que sea de duración ilimitada, finalizando 
sus funciones por renuncia o destitución 
(Canadá).  

 
Las ventajas y desventajas de cada una de es-
tas alternativas son bastante evidentes. Un 
mandato demasiado breve interfiere con la con-
tinuidad de los programas de estadística, que 
suelen abarcar un período de tiempo considera-
ble. Por el contrario, un mandato demasiado 
prolongado puede provocar un estancamiento 
de los programas y una falta de energía y de in-
novación. La existencia de un consejo nacional 
de estadística es útil, sobre todo para evitar 
nombramientos o destituciones arbitrarios. 
 
En referencia a las facultades del jefe de esta-
dística, el gobierno no debería tener una partici-
pación excesiva en los asuntos internos de la 
oficina de estadística. El jefe de estadística de-
bería tener la facultad jurídica y la obligación de 
conocer y satisfacer el conjunto de necesidades 
de los usuarios (el modo, frecuencia, precisión, 
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oportunidad y detalle); y la facultad de determi-
nar el método empleado para las estimaciones; 
la carga impuesta a la comunidad y el costo 
global resultante. Debería también tener la pre-
rrogativa de imponer el uso de determinadas 
normas y características de calidad, así como 
abordar el problema de la carga social en nom-
bre de todos los miembros del sistema. Se da 
por sentado que el programa de estadística de-
berá surgir de consultas a todas las partes inte-
resadas; y por último, el jefe de estadística de-
bería ser el portavoz del país en los temas que 
requieran coordinación e intercambios en el pla-
no internacional, su representante en las reu-
niones internacionales y el encargado de deter-
minar las normas siempre que sea preciso exa-
minarlas o actualizarlas. 
 
 

D. El Consejo Nacional de Estadísti-
cas 

 
Fundamentalmente las funciones del Consejo 
Nacional de Estadística (CNE) pueden ser de 
supervisión o asesoramiento. El Consejo puede 
cumplir diversas funciones que van desde las de 
una "comisión directiva" hasta las de una "comi-
sión asesora" y sus miembros pueden ser de-
signados por el ministro o el jefe de estadística, 
respectivamente. En muchos países resulta útil 
crear además del CNE, comités asesores for-
mados por otros funcionarios o académicos que 
en la práctica tienden a ocuparse de cuestiones 
técnicas (Países Bajos, por ejemplo). En situa-
ciones de crisis y solo como excepción, pueden 
conformarse órganos especiales con miembros 
ajenos a los organismos de estadística.  
 
Respecto del tamaño y composición del CNE, 
generalmente oscila entre 10 y 40 personas que 
deben representar  una diversidad de opiniones 
y criterios y tener en común el conocimiento y el 
interés por el análisis cuantitativo de la econo-
mía, la sociedad y el medio ambiente. Es preci-
so balancear la representación de los diversos 
intereses y opiniones con un tamaño manejable. 
También existen varias corrientes ideológicas 
con respecto a las funciones de presidencia y 
secretaría y sus relaciones y es imposible pre-
decir el comportamiento de estos sistemas sin 
ubicarlos en el contexto adecuado. Estas rela-
ciones también dependen de la función de ase-
soramiento o de supervisión que adquiera el 
CNA. 
 
Al proponer el programa de trabajo del CNE, el 
jefe de estadística debería actuar con pruden-
cia, incluyendo su participación en temas de im-
portancia conceptual o metodológica, pero sin 
permitir la participación de éste en la microges-

tión del organismo de estadística. La frecuencia 
de las reuniones está generalmente en corres-
pondencia con las características del programa 
de trabajo, pero siempre es mejor trabajar con 
cronogramas preestablecidos, para que las fe-
chas de las reuniones sean predecibles. Los in-
formes deberían ser accesibles al público, di-
fundiendo en el sitio web del organismo el pro-
grama de trabajo, un resumen de las decisiones 
adoptadas y una lista de los participantes. De 
esta manera se contribuirá a clarificar la labor 
del organismo de estadística y del Consejo Na-
cional de Estadística. 
 
 

E. Legislación 
 
El tema de la legislación estadística se puede 
reducir a dos cuestiones principales: a la obliga-
toriedad para la recolección de los datos, es de-
cir la facultad que el gobierno hace valer por 
conducto del organismo estadístico, y la garan-
tía que ofrece de salvaguardar el carácter confi-
dencial de la información obtenida de cada uno 
de los que informan. El Manual menciona en es-
te punto a: 
� actores principales y sus relaciones: el jefe 

de estadística; el organismo de estadística y 
su personal: el organismo encargado de la 
coordinación del sistema de estadística, y 
los informantes y sus relaciones con otras 
oficinas del estado; las instituciones interna-
cionales o supranacionales; las sociedades 
profesionales; y las asociaciones empresa-
riales y de otro tipo vinculadas con la activi-
dad estadística. 

� extensión de la ley y sus aspectos de disua-
sión y cumplimiento: se refiere centralmente 
a la capacidad jurídica para exigir una res-
puesta, acompañada de una sanción legal a 
quienes no responden. Tanto las leyes so-
meras como las detalladas tienen ventajas e 
inconvenientes. 

� el acceso a información protegida por otras 
leyes: lo ideal es que la ley de estadística 
cuente con una disposición clara sobre el 
derecho del organismo de estadística a ac-
ceder a otros datos que posea el estado. 

� asesoramiento jurídico y mecanismos jurídi-
cos especiales en los sistemas descentrali-
zados: en estos sistemas la ley de estadísti-
ca debe aplicarse a todos los miembros del 
sistema estadístico, cumpliendo ciertos re-
quisitos jurídicos mínimos:   

a) tener una base jurídica para sus opera-
ciones de recopilación de datos;  

b) disposiciones que definan su legitimi-
dad, los mecanismos de rendición de 
cuentas y la obligación de mantener en 
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fideicomiso la información individual, así 
como las sanciones que se aplicarán si 
no se respeta esa obligación;  

c) someterse a las mismas reglas y salva-
guardias con respecto al intercambio de 
la información individual con fines de in-
tegración estadística y, en general, para 
lograr una labor analítica eficaz. 

 
La ley debería contener disposiciones que reco-
nozcan la necesidad y definan las característi-
cas de la coordinación estadística, brindando di-
rectrices para su puesta en práctica. 
 
 

F. Financiamiento del sistema de es-
tadística 

 
En la actualidad se considera que un financia-
miento adecuado de las estadísticas es una 
cuestión fundamental para crear de manera sos-
tenida capacidad estadística en todo el planeta. 
Básicamente, existen dos puntos de vista ex-
tremos:  
� el gobierno paga toda información que se 

necesite para la toma de decisiones, consi-
derada un bien público o que sea requerida 
para informar al electorado, y proporciona 
dicha información en forma gratuita al públi-
co (o, a lo sumo, al costo marginal de su di-
fusión);  

� el gobierno recopila y paga la información 
que necesita para su propio funcionamiento; 
los costos de recopilación, procesamiento y 
difusión de cualquier otra información corren 
por cuenta del usuario. 

 
Hay dos fuentes principales de financiamiento:  

a) asignaciones del presupuesto de la adminis-
tración pública;  

b) ingresos generados por los organismos de 
estadística mediante la venta de productos y 
servicios a precios de mercado.   

La primera fuente es mucho más importante que 
la segunda, que habitualmente cubre entre el 10 
y 20% de sus “ingresos”. En la actualidad, las 
cuestiones de mayor interés son: ¿qué informa-
ción debe ser de dominio público y gratuita, o al 
costo marginal de su divulgación?; ¿qué infor-
mación se distribuirá pagando un precio?; ¿so-
bre qué base debería calcularse ese precio?; 
¿cómo debe proceder un organismo monopólico 
para evitar el abuso de poder?; ¿se debería co-
brar la compra o la venta de información espe-
cial entre organismos e instituciones de la admi-
nistración pública? 
 
Estas cuestiones se han complicado porque las 
publicaciones convencionales han sido reem-
plazadas por CD-ROM e incluso por el sitio web 
del organismo de estadística. Hay varios argu-
mentos favorables a la práctica de complemen-
tar el presupuesto de los organismos de esta-
dística con la venta de bienes (anuarios, publi-
caciones/cd-rom de cuentas nacionales, instru-
mentos clasificatorios, cuadros con información) 
y servicios (métodos para seleccionar una 
muestra, la verificación de un cuadro determi-
nado para comprobar si contiene información 
residual, o la revisión/evaluación de una serie 
cronológica), a precios de mercado. 

 
 
 

III. LOS USUARIOS Y SUS NECESIDADES 
 
 
Las estadísticas se elaboran para responder a 
determinadas preguntas y a veces, para poder 
formular preguntas con la precisión adecuada. 
Un organismo de estadística debería organizar-
se de forma tal que pueda elaborar el programa 
de estadísticas más adecuado, teniendo en 
cuenta las limitaciones presupuestarias, la ca-
pacidad del personal y las dificultades intrínse-
cas de los problemas que tendrá que abordar. 
También hay que considerar los cambios de en-
torno, equipo y experiencia, que generan nue-
vas necesidades lo que impone cambios en los 
programas, las políticas y las estructuras orga-
nizativas de los organismos de estadística.  
 
Las siguientes son algunas de las característi-
cas típicas de la demanda de productos estadís-

ticos por parte de los diversos sectores intere-
sados. 
 
 

A. Las necesidades del gobierno 
 
Por sus características, las estadísticas revisten 
especial interés para los gobiernos que, salvo 
excepciones, son además la principal fuente de 
financiamiento. Esta situación hace que el go-
bierno pueda tratar de ejercer ciertas presiones 
(favorables o desfavorables), sobre las activida-
des del organismo de estadística. En la mayoría 
de los países existen intermediarios que inter-
pretan las estadísticas del período en curso, a la 
luz de las compilaciones anteriores, e informan 
a los encargados de las decisiones de ciertas 
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variaciones a las que es necesario prestar aten-
ción (ver capítulo X, sobre la cuestión de si es-
tos intermediarios deberían ubicarse dentro o 
fuera de las oficinas de estadística). Transfor-
mar las necesidades de información de los 
usuarios en nuevos procedimientos de recopila-
ción o reordenación de datos, es un proceso 
complejo. Hay además problemas totalmente 
nuevos y que se originan en las innovaciones 
tecnológicas y en los cambios ocurridos en la 
forma en que se organizan los agentes econó-
micos en respuesta a las nuevas técnicas. Estos 
problemas también plantean exigencias a los 
organismos de estadísticas, no solo en lo que 
se refiere a la compilación de nueva información 
sino, quizás, en lo referido a la reorganización 
de los datos básicos. 
 
1, 2 y 3. Los ministerios. Los ministerios de 
economía tienen necesidades que abarcan des-
de la medición de la riqueza del país hasta la 
necesidad de cuadrar los libros contables del 
estado y reservar recursos para las generacio-
nes futuras. Sin embargo, por lo general, estos 
ministerios tienen más interés en las estadísti-
cas sobre las variables que cambian rápidamen-
te. Otros ministerios (los llamados "ministerios 
verticales", como el de agricultura, transporte), 
agregan a la demanda de datos básicos un con-
junto específico de temas de interés relativos al 
sector en el cual actúa.  
 
Entre los ministerios verticales ha comenzado a 
predominar la idea de eficacia, lo que exige me-
dir los resultados de sus políticas y sus activida-
des. Los registros administrativos son insuficien-
tes para evaluar resultados, por lo tanto ha cre-
cido la necesidad de complementar esos regis-
tros con información estadística generada en 
forma independiente. En general, los organis-
mos de estadística deben orientarse a obtener 
información de interés para los encargados de 
la formulación de políticas y de la toma de deci-
siones, y también para aquellos que deben ela-
borar métodos y técnicas que les permitan 
abordar el problema mucho más complejo de la 
medición de resultados. Aunque es dificultoso 
medir la eficacia sin plantear supuestos muy 
discutibles, la oficina nacional de estadística de-
bería establecer una estrecha colaboración con 
economistas especializados en el área de la sa-
lud, administradores escolares, criminólogos y 
especialistas en ciencias naturales. Estas rela-
ciones deberían contribuir a aclarar las limita-
ciones de la información disponible en estos 
campos y los progresos que pueden llegar a 
realizar el organismo de estadística.  
 
Hay un núcleo de información básica que reviste 
gran interés para todos los ministerios sectoria-

les, independientemente de su tamaño. En con-
traposición, muchas cuestiones específicas 
pueden resolverse mejor por medio de especia-
listas. Un organismo de estadística debería 
asegurarse de que se estén utilizando los me-
canismos más eficientes para reunir la informa-
ción básica, y que los ministerios puedan recu-
rrir a los especialistas que participarán en el diá-
logo sobre los temas de interés específico.  
 
Un aspecto esencial es buscar medios para es-
tablecer vínculos suficientemente fuertes con los 
analistas políticos de los ministerios especiali-
zados a fin de:  

a) prever problemas que puedan surgir al cabo 
de varios años;  

b) prever qué parte de la demanda satisfecha 
por la actual información ad-hoc del orga-
nismo de estadística puede convertirse en 
permanente en el futuro cercano;  

c) dialogar con los expertos que el ministerio 
posee sobre el tema, y  

d) complementar las estadísticas de uso gene-
ral con información más especializada. 

 
El esquema de organización puede aplicarse a 
sistemas centralizados o descentralizados y las 
características esenciales de cada unidad orga-
nizativa son las siguientes: 
� la capacidad para pronosticar las necesida-

des, comprender su naturaleza y sus impli-
caciones estadísticas. 

� el conocimiento de la información disponi-
ble y de las formas de complementarla, a fin 
de poder crear una base de datos que satis-
faga las necesidades actuales y futuras. 

� el   acceso   a   la   información disponible   
-incluso los registros individuales, si fuese 
necesario- con el objeto de asegurar la co-
rrelación y vinculación adecuadas de los re-
gistros. La experiencia ha demostrado que 
aquí se pueden plantear problemas comple-
jos de intrusión en la intimidad de los ciuda-
danos, vinculados estrechamente con los 
aspectos jurídicos del acceso a los registros 
personales. O porque se refieren a casos 
específicos de intromisiones en la intimidad 
personal, por lo que puede ser necesario 
contar con instituciones especiales de con-
trol y regulación. 

� la capacidad, directa o indirecta, de recopi-
lación necesaria para incorporar información 
especializada a la base de datos existente. 
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4. Gobiernos regionales y locales2. 
Los problemas vinculados a la interacción de los 
organismos de estadística con las autoridades 
regionales son similares a los de la interacción 
con los ministerios, a los que se suma la dimen-
sión geográfica. El problema supone evaluar y 
satisfacer las necesidades de información de 
otros niveles de la estructura del estado, donde 
surgen interrogantes relativos a los problemas 
de acceso a los funcionarios que trabajan en 
distintos niveles de la administración pública; 
cuestiones vinculadas con los conflictos entre 
las políticas centrales y regionales y los asuntos 
constitucionales que pueden constituir barreras 
infranqueables para la comunicación y el acce-
so. Es frecuente que los responsables de los 
gobiernos regionales soliciten una versión en 
pequeña escala de lo que se hace para el país 
en su conjunto (cuentas locales, índice de pre-
cios, etc.), todo en la forma más minuciosa po-
sible con el objeto de satisfacer a las autorida-
des regionales. 
 
En términos más realistas, las necesidades de 
las autoridades regionales y locales estarán su-
bordinadas a las de la administración pública 
nacional. Todas ellas, con independencia de su 
tamaño, tendrán interés en saber cuántas per-
sonas (familias u hogares) viven en su jurisdic-
ción, las características demográficas y de in-
gresos de esa población; la situación del em-
pleo; las condiciones en materia de vivienda y 
posiblemente, los atributos de salud y educa-
ción. Esa información posibilita la planificación 
en el ámbito local.  
 
Para el organismo central de estadística, el pro-
blema consiste en responder, sin comprometer 
la confiabilidad y la cabalidad de la información, 
los pedidos de información para zonas geográfi-
cas que son considerablemente más pequeñas 
que el país. Los países responden a este desa-
fío de varias maneras. En algunos, las estadísti-
cas nacionales son, en esencia, la suma de las 
estadísticas estimadas por las oficinas de cada 
una de las jurisdicciones en que se divide el pa-
ís, excepto en aquellos aspectos que son de 
competencia estrictamente federal. En otros 
países, se establece un acuerdo por el cual el 
organismo de estadística nacional proporciona a 
las oficinas locales datos estadísticos básicos 
de valor equivalente3 para cada tema, que de-
berán ser complementadas con información re-
copilada por las oficinas locales. 
 
                                                 
2  Este punto tiene especial interés en el marco del  desarro-
llo del SIEL.  
3 La palabra “valor” abarca tanto la minuciosidad como la 
confiabilidad de los detalles correspondientes al plano local. 

Así como el debate con los ministerios especia-
lizados suele plasmarse en reuniones de exper-
tos, el diálogo con las autoridades locales o re-
gionales suele estar más bien orientado hacia 
las políticas, con la participación del jefe de es-
tadística. El motivo es que la mayoría de los or-
ganismos de estadística puede facilitar el uso 
eficaz de la información de los censos en el pla-
no local, pero no están en condiciones de pro-
porcionar una amplia gama de datos no censa-
les correspondientes a esa jurisdicción. El so-
bre-muestreo generalizado de empresas y ho-
gares, realizado con el objeto de satisfacer las 
necesidades especiales de las autoridades re-
gionales, agotaría el presupuesto del organismo 
central y lo que es peor, la buena voluntad de 
los encuestados. 
 
Una parte del diálogo entre los organismos cen-
trales de estadística y los gobiernos regionales y 
locales debe dedicarse a evaluar qué informa-
ción estadística útil puede extraerse de los re-
gistros administrativos existentes y persuadir a 
los encargados de recopilar dichos registros de 
que tengan en cuenta las eventuales necesida-
des de cada región. Cuando es posible acceder 
a los registros regionales, su cobertura suele ser 
adecuada para las áreas pequeñas. Si este in-
tercambio es fructífero, el resultado es una 
mezcla de estimaciones estadísticas nacionales 
y regionales e información de las áreas locales 
derivadas de los registros administrativos. En úl-
tima instancia, el jefe de estadística deberá arti-
cular una política que cuente con varios elemen-
tos imprescindibles: 
� estadísticas que se compilen a nivel nacio-

nal, pero acompañadas de desgloses regio-
nales; 

� medios para garantizar la confiabilidad de 
las estadísticas regionales; 

� condiciones de acceso a la base de datos 
regionales; 

� apoyo a las oficinas regionales que desean 
complementar sus propias bases de datos 
con recursos disponibles de ámbito nacio-
nal; 

� realización de consultas sobre las clasifica-
ciones geográficas; 

 
El jefe de estadística debería mantener canales 
abiertos de comunicación con los organismos 
locales y regionales en todo momento y delegar 
esta tarea en una persona de total confianza. 
Pocas situaciones pueden agravarse con tanta 
rapidez como un malentendido entre el centro y 
la periferia, con recriminaciones mutuas por la 
falta de una comunicación fluida.  
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B. Las necesidades del público 
 
Respecto de la comunidad en general, el orga-
nismo de estadística debería ser capaz de man-
tener el interés del público sobre las estadísticas 
periódicas y asegurar que su nombre se vincule 
automáticamente con la publicación de los datos 
que más preocupan a la gente. (Índice de Pre-
cios al Consumidor (IPC) y la tasa de desem-
pleo). Asimismo, tendría que hacer todo lo posi-
ble por inspirar confianza en sus esfuerzos por 
optimizar la calidad de estas mediciones funda-
mentales. Para atender a necesidades más co-
yunturales  o que emergen en momentos espe-
cíficos, debería mantener un pequeño dispositi-
vo especial para realizar encuestas, que sea ex-
tremadamente flexible. 
 
En relación con las escuelas primarias y secun-
darias, la incorporación de las estadísticas a sus 
programas de estudio  es una forma de promo-
ver el interés por la información y el análisis 
cuantitativos, que va creciendo. Varios organis-
mos de estadística tienen programas especiales 
para apoyar las iniciativas del sistema educativo 
dirigidas a promover el uso de datos cuantitati-
vos desde temprana edad. 
 
Por su parte, la prensa y otros medios de difu-
sión masiva desempeñan un papel especial de 
intermediario en la transmisión de la información 
estadística, ya sea como tema de interés nacio-
nal o local. Por este motivo, el organismo de es-
tadística debe asegurar no solo que la informa-
ción adecuada llegue a las personas idóneas y 
en el momento adecuado, sino que se la descri-
ba correctamente y se transmita en forma apro-
piada a quienes más la necesitan. Esto genera 
varios desafíos que deberán enfrentarse me-
diante una organización de enlace que:  

a) asegure que los medios reciban la informa-
ción actualizada, en el momento oportuno;  

b) asegure la rápida reacción del organismo de 
estadística a los titulares periodísticos;  

c) proporcione junto con las cifras más recien-
tes, las explicaciones necesarias a fin de 
que las noticias difundidas sean equilibradas 
y precisas;  

d) pase revista periódicamente con la prensa a 
los mecanismos acordados para una difu-
sión adecuada; 

e) haga todo lo posible para presentar la in-
formación estadística de manera de evitar al 
máximo los errores de interpretación, au-
mentando la claridad;  

f) organice seminarios para los miembros de 
los medios de difusión en los que se expli-

quen las técnicas analíticas sencillas de in-
terpretación y evaluación de los datos co-
rrespondientes al período. 

 
Varios organismos de estadística han estableci-
do mecanismos permanentes para resolver es-
tos problemas y aprovechar al máximo el valor 
de la prensa como canal de difusión de sus es-
tadísticas y han logrado inspirar confianza en la 
gente sobre la información que publican y sobre 
su seriedad como institución. Evidentemente, 
ésta es la situación deseable para toda institu-
ción de estadística, pues la prensa puede ser un 
aliado muy valioso en esta tarea y vale la pena 
realizar esfuerzos para fortalecer los vínculos 
con los medios de difusión. 
 
 

C. Las necesidades de las empresas 
 
Fuera de las variables económicas básicas, a 
las empresas suelen interesarle otros atributos. 
Hay cierto grado de similitud entre los intereses 
de las grandes empresas, de los ministerios de 
economía y de los sectores especializados res-
pectivos, porque en muchos países las activida-
des de las grandes empresas representan una 
proporción sumamente elevada del Producto In-
terno Bruto (PIB). Por lo tanto, no es posible 
hacer caso omiso de sus necesidades de infor-
mación ni de la precisión y puntualidad de las 
respuestas que se les brinden. Por este motivo, 
muchos organismos de estadística han creado 
una dependencia especial  para administrar las 
relaciones con las grandes empresas, tanto en 
organismos de estadística grandes como pe-
queños, tanto en los países industrialmente 
avanzados como en aquellos cuyo proceso de 
industrialización es incipiente. 
 
También la importancia de las pequeñas em-
presas es innegable, porque son muy numero-
sas y desempeñan un papel fundamental en la 
creación de empleo y en ciertos casos en el 
ámbito de la innovación. Sin embargo, satisfacer 
sus necesidades de información es el problema 
más complejo de las estadísticas económicas. 
Los principales motivos se relacionan con: la re-
lación entre el tamaño económico y el esfuerzo 
necesario para responder a sus requerimientos 
de información específica y detallada; las dificul-
tades del organismo de estadística para formu-
lar adecuadamente sus necesidades de infor-
mación y para proveer respuestas adecuadas a 
las solicitudes de información, con un grado de 
confiabilidad profesionalmente aceptable; la re-
nuencia a otorgar todos los detalles informativos 
solicitados por el gobierno, ya que el tiempo y 
los recursos necesarios para hacerlo supondrí-
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an un aumento significativo de sus costos globa-
les. 
 
Para los organismos de estadística será muy di-
fícil satisfacer las necesidades de las pequeñas 
empresas si no puede acceder a los registros 
administrativos más importantes y utilizarlos con 
fines estadísticos. Por estos motivos, para satis-
facer las necesidades de información de las pe-
queñas empresas, la dependencia del organis-
mo de estadística que se especialice en ellas, 
debería incluir entre sus funciones las siguien-
tes: 
� generar capacidad en el manejo de los re-

gistros administrativos para satisfacer las 
demandas coyunturales, utilizando exclusiva 
o principalmente la información que contie-
nen; 

� organizar actividades que interesen a las 
pequeñas empresas, difundiendo extractos 
de las bases de datos existentes y brindán-
doles la asistencia que necesiten para utili-
zar eficazmente las publicaciones estadísti-
cas; 

� apoyar sus demandas para reducir el pape-
leo burocrático y servir de enlace permanen-
te entre el organismo de estadística y otros 
organismos, como la seguridad social, las 
oficinas de impuestos indirectos y la adua-
na. 

 
 

D. Necesidades de investigación y de 
otro tipo 

 
Los vínculos con el ámbito académico son un 
recurso estratégico y deberían ser tan amplios 
como sea posible, pues pueden ser el aliado 
más importante para definir programas de inves-
tigación y de acción, evaluar la calidad de las 
estadísticas producidas y ayudar a explicar a los 
legos las fortalezas y debilidades subyacentes 
de las estadísticas oficiales. Muchos organis-
mos de estadística tienen programas que pre-

vén mecanismos de intercambio entre los inves-
tigadores universitarios y los miembros del or-
ganismo más interesados en la investigación. 
Para ello, la universidad y el organismo de esta-
dística pueden asignar investigadores a la otra 
institución o colaborar en proyectos de interés 
mutuo4. 
 
Por otro lado, las instituciones internacionales 
siguen siendo para muchos organismos de es-
tadística la fuente más importante de orientación 
conceptual y metodológica, no solo para mejorar 
su capacidad de comparación con otros países, 
sino también para estructurar los programas na-
cionales. Si bien en muchos casos imponen una 
disciplina que hace posibles las comparaciones 
internacionales (uso de las clasificaciones inter-
nacionales y de los sistemas contables normali-
zados), también pueden implicar dificultades 
importantes, como por ejemplo: alterar conside-
rablemente el programa del organismo nacional 
de estadística, publicar datos recopilados sin 
examen previo del país, no contribuir al fortale-
cimiento equivalente en la capacidad estadística 
nacional, etc. Por lo tanto, una de las responsa-
bilidades fundamentales del jefe de estadística 
es asegurar las actividades de cooperación con 
los organismos internacionales, asegurando 
también el fortalecimiento paralelo de la capaci-
dad nacional. 
 
Hay distintas alternativas para ejercer estas fun-
ciones especiales: pueden estar repartidas por 
todo el organismo (lo que contribuye a generali-
zar la experiencia poniéndolos en contacto con 
usuarios entusiastas y con propensión a las ta-
reas analíticas) o -dependiendo del tamaño del 
organismo- se las puede asignar a una sola 
persona o a una dependencia en particular (ver 
capítulo III).  
 
                                                 
4 Un caso digno de estudio es el de Finlandia. (Nota del en-
cargado del Resumen). 

 
 
 

IV. DELIMITAR PRIORIDADES 
 
 
En el capítulo precedente se examinaron los re-
quisitos para satisfacer las demandas; en el 
presente se verá como elaborar un plan de ac-
ción que asegure un equilibrio entre la oferta y 
la demanda de información. 
 

A. Análisis de las necesidades de los 
usuarios  

 

Los jefes de estadística no pueden dejar de es-
tablecer un orden de prioridades para las activi-
dades que debe realizar el organismo (algunas 
constantes y otras no), y hacerlo en un marco 
(llamado "marco estratégico o estrategias insti-
tucionales") referido a un plan de mediano plazo 
que permita al organismo adquirir, mantener o 
modificar las capacidades existentes y al mismo 
tiempo satisfacer nuevas necesidades. Es un 
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hecho generalmente aceptado que se pueden 
definir con precisión los costos de las activida-
des estadísticas, pero no sus beneficios, por lo 
cual es necesario hacer un seguimiento de los 
costos y mantener registros de los costos de los 
distintos tipos de estadísticas:  

a) determinar el valor de una actividad estadís-
tica;  

b) archivar y recuperar los resultados para uti-
lizarlos en las actividades futuras;  

c) detectar usos alternativos de los mismos re-
cursos;  

d) establecer un mecanismo para registrar las 
decisiones y asignar las responsabilidades. 

 
 

B. Elaboración de un plan de ejecu-
ción 

 
Pese a las limitaciones propias de la planifica-
ción, carecer de ella significa iniciar un recorrido 
plagado de incertidumbre, turbulencias inmane-
jables y resultados inciertos. Hay que asegurar 
una planificación cuidadosa pero con un alto 
grado de flexibilidad, otorgar cierta libertad de 
criterio a las oficinas locales y contar con planes 
alternativos. El arte de planificar operaciones 
estadísticas consiste en encontrar una manera 
de organizar todo esto con puntualidad y realis-
mo. 

1. Los planes anuales y sus componentes: sus  
elementos más importantes son:  

a) objetivos bien definidos que deberán 
cumplirse al finalizar el período planifi-
cado; 

b) descripción de los pasos que deberán 
seguirse;  

c) una lista de las necesidades (el entorno 
y los recursos) para asegurar la viabili-
dad práctica de los objetivos;  

d) un análisis de las alternativas si los re-
sultados no cumplieran los objetivos;  

e) tener en cuenta los mecanismos de se-
guimiento y evaluación.  

 
Los planes operacionales deben ser anuales, 
porque el presupuestario normal es anual y por-
que la rutina de trabajo debe ajustarse a un es-
quema de largo plazo pero manteniendo al 
mismo tiempo, la flexibilidad necesaria para que 
el sistema estadístico no tenga que enfrentarse 
a cambios de rumbo que no pueda absorber. 
 
2. y 3. Ajustes y oficialización del plan: la exis-

tencia de un plan multi-anual (generalmente 

quinquenal), es válido tanto para los orga-
nismos pequeños como para los más gran-
des y podría contribuir a asegurar que los 
programas reflejaran las necesidades del 
país. Tienen varios propósitos como:  

a) lograr que el personal tome conciencia 
del significado y propósito de su trabajo,  

b) registrar la experiencia con el objeto de 
mejorar la eficiencia futura en la asigna-
ción de recursos y la confiabilidad en la 
realización de las tareas,  

c) documentar la insuficiencia de los re-
cursos en relación con las tareas im-
puestas, 

d) mejorar el empleo de criterios raciona-
les para organizar sus actividades. Por 
ese motivo, en muchos organismos se 
ha dado a la actividad anual de planifi-
cación un carácter oficial y su análisis y 
aprobación reviste cierta formalidad. 

 

4. y 5. Planificación, elaboración del presu-
puesto y rendición de cuentas: para lograr 
una planificación eficaz es preciso estable-
cer un enfoque racional en la elaboración 
del presupuesto y la definición de los cauces 
jerárquicos que se establezcan. Se designa-
rá a los funcionarios que deberán dirigir las 
diversas actividades y se adjudicará a cada 
uno de ellos un presupuesto discrecional y 
la responsabilidad de lograr un equilibrio en-
tre los ingresos y los gastos. Cuanto mayor 
sea la autoridad discrecional otorgada a los 
funcionarios de planificación, tanto mayor 
será la necesidad de que rindan cuentas. 
Una organización puede considerarse efi-
ciente si el jefe del sistema puede confiar en 
que sus subordinados le ayudarán a formu-
lar y llevar a cabo tanto un plan de mediano 
plazo como un plan anual. 

6. Evaluación del plan: el jefe de estadística 
debería  recibir  una  evaluación  oficial, que 
-según las circunstancias políticas, jurídicas 
y regulatorias- puede estar a cargo de una 
instancia ajena al organismo o de una de-
pendencia interna. La evaluación puede 
cumplir varios fines:  

a) rendir cuentas al gobierno sobre la labor 
del organismo;  

b) transmitir al personal la sensación de 
seriedad del proceso;  

c) determinar el grado de error del proceso 
-exógeno (fuera del control del orga-
nismo) y endógeno (sujeto a control y a 
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perfeccionamiento)- y tratar de explicar 
las causas;  

d) convalidar o modificar la estrategia del 
organismo;  

e) utilizar los resultados para lograr que la 
dirección de la organización participe en 
un diálogo sobre la rendición de cuen-
tas.  

Vale la pena considerar la posibilidad de utilizar 
la evaluación como una oportunidad de capaci-
tación para nuevos funcionarios, haciéndolos 
actuar como asistentes de esta actividad. Tam-
bién, y si las circunstancias lo permiten, la eva-
luación (y otras tareas similares como las audi-
torías) pueden ser manejadas en forma perma-
nente por funcionarios superiores jubilados del 
organismo. 

 
 
 

V. PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN Y REORGANIZACIÓN 
 
 

A.  Teorías y tendencias 
 

La teoría de la organización muestra que éste 
no es un tema trivial;  si bien no existe una única 
manera de estructurar una organización, es po-
sible identificar ciertos principios comunes que 
gozan de aceptación general. Existe al menos 
una docena de formas distintas y racionales de 
organizar una oficina de estadística y -pese a 
las enormes diferencias de detalle e incluso de 
filosofía- hay una gran similitud en la estructura 
de las oficinas de estadística de todo el mundo, 
porque existen ciertos principios subyacentes 
comunes.  
 
Hay varios esquemas alternativos ampliamente 
aceptados aplicables a la estructuración de las 
organizaciones y algunos son especialmente 
importantes en organismos de estadística:  

a) por conocimientos o aptitudes;  

b) por procedimientos de trabajo, que muchas 
veces dependen de la tecnología utilizada 
(por ejemplo, los departamentos de tipogra-
fía o de offset de las imprentas);  

c) por producto;  

d) por localización (las distintas zonas geográ-
ficas a las que presta servicios la organiza-
ción). 

 
Si bien han surgido nuevas tendencias que han 
afectado a las organizaciones en general, para 
los organismos de estadística en particular las 
tendencias relevantes son; la necesidad de me-
jorar la puntualidad y reducir la carga de presen-
tación de informes; el mayor énfasis en los fre-
cuentes cambios en las necesidades de los 
usuarios y, por lo tanto, en la búsqueda de mé-
todos de divulgación personalizados; el gran 
aumento de la capacidad informática descentra-
lizada y los avances conexos en materia de te-
lecomunicaciones también han incidido en la or-
ganización de los organismos de estadística.  
 

 
B.-C. Organización y reorganización 

 
Aunque podrían utilizarse muchos esquemas 
organizativos para estructurar los organismos 
de estadística, en la práctica la mayoría han si-
do organizados en función de los temas o de las 
funciones, aunque lo más habitual ha sido apli-
car una combinación de ambos. Dentro de las 
nuevas tendencias en materia de organización 
pareciera ser que los organismos de estadísti-
cas pueden estructurarse para el ingreso de da-
tos según la fuente, y para la salida de datos 
según las categorías de usuarios, con un meca-
nismo intermedio dedicado a la reclasificación 
de los datos.  
 
De todas maneras existen dificultades para en-
contrar la estructura organizativa adecuada y 
cualquier reorganización tiene sus riesgos y sus 
costos, por lo cual sería conveniente tener en 
cuenta  las siguientes consideraciones genera-
les: 
� evitar hacer cambios frente a cada idea in-

novadora porque las organizaciones no son 
estructuras mecánicas que puedan modifi-
carse a voluntad, sino organismos cuyo 
desempeño suele resentirse generando 
confusión e incertidumbre si la reestructura-
ción se basa en criterios totalmente desco-
nocidos; 

� las organizaciones no son fines en sí mis-
mas; sirven para facilitar una tarea y es pre-
ciso tener cuenta las tradiciones; 

� si bien la eficiencia es importante, no siem-
pre puede evitarse por completo cierta su-
perposición o redundancia de tareas sin co-
rrer el riesgo de pasar por alto cuestiones 
importantes.  

� si es inevitable proceder a una reorganiza-
ción, hay que aclarar perfectamente los  mo-
tivos (esto evitará que la gente trabaje en un 
marco que no comprende totalmente), lograr 
que el proceso sea tan breve como sea po-
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sible y  tener en cuenta los puntos de vista 
de todo el personal. 

 
Para las actividades que afectan la identidad de 
la organización, es importante aspirar a la uni-
formidad estricta del organismo y poner estas 
actividades bajo el control unificado de una sola 
unidad organizativa, por ejemplo centralizar el 
control del diseño de los cuestionarios y el ma-
terial publicado. Otros medios para obtener una 
identidad corporativa unificada son el estableci-
miento de oficinas de prensa y la creación de 
unidades organizativas para las relaciones in-
ternacionales. 
 
En los períodos de restricción presupuestaria, 
es habitual que -si resulta financieramente efi-
ciente- se apele a subcontratar ciertas funciones 
sin afectar la calidad. Los servicios de alimenta-
ción, limpieza y en muchos casos, los trabajos 
de impresión o ciertas actividades de difusión y 
capacitación, suelen ser buenos candidatos. Sin 
embargo, la subcontratación de servicios de en-
cuestadores y de computación son temas  mu-
cho más controvertidos porque además de los 
problemas de calidad, es preciso tener en cuen-
ta que no parece haber muchas empresas ca-
paces de competir, en cuanto al precio, con el 
personal del organismo especializado en trabajo 
sobre el terreno y su procesamiento.  
 
 

D. Mecanismos de coordinación y fi-
losofía institucional 

 
Independientemente de su tamaño, todas las 
organizaciones deben tener un nivel adecuado 
de coordinación.  

Más importante aún -aunque se trate de un te-
ma complejo- es la creación de una sólida filo-
sofía institucional (creencias, valores y normas 
compartidos). En ese sentido, puede ser muy 
útil contar con un sistema consolidado de co-
municaciones internas (boletines informativos, 
intranet, reuniones periódicas del jefe de esta-
dística con los directivos de los niveles superior 
y medio, rotación selectiva de todo el personal), 
que los directivos superiores visiten con regula-
ridad los lugares de trabajo y talvez como el 
más importante y eficaz, la creación de un sis-
tema de comités con un funcionamiento ade-
cuado. Antes de analizar el papel y el funciona-
miento de estos comités, es preciso establecer 
las diferencias entre los comités y los grupos o 
equipos de proyectos, cuya función es la de 
abordar problemas específicos y finitos. 
 
El papel del comité interno es asesorar al jefe 
de estadística y básicamente, existen dos tipos: 
los que se ocupan de los problemas técnicos 
(fundamentalmente los relacionados con la cali-
dad de las estadísticas básicas) y los que atien-
den las cuestiones administrativas (reglas para 
la contratación y capacitación general de fun-
cionarios, normas de difusión y en las grandes 
organizaciones, un comité que se encargue de 
las relaciones entre el personal y la dirección). 
Si bien por lo general los comités no tienen pre-
supuesto, es importante que estén dirigidos por 
una persona con liderazgo, capaz e imparcial 
cuyas opiniones deben ser respetadas. Las re-
comendaciones del comité deben quedar regis-
tradas y ponerse a disposición de todo el perso-
nal. 

 
 
 

VI. GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 
 
 
Lo más importante para un organismo de esta-
dística es el personal, hecho que se ha recono-
cido crecientemente en los foros internacionales 
como un aspecto fundamental. En los organis-
mos de estadística se ha perfeccionado la “ges-
tión de los recursos humanos”, tanto en los as-
pectos referidos a la formación y como a la ne-
cesidad de retener al personal capacitado, defi-
niendo los niveles de especialización que debe-
ría tener el personal de la oficina. El tema del 
personal representa una proporción predomi-
nante del tiempo de los directores y del presu-
puesto de las organizaciones de estadística. Se 
ha observado que un 70 por ciento o más del 
presupuesto total se destina a los salarios.  
 

 
A.   Composición de la plantilla 

 
La proporción de los componentes de nivel pro-
fesional y técnico ha aumentado significativa-
mente en los últimos años y -por lo menos en 
los países europeos- los profesionales repre-
sentan la mitad del total de la plantilla. La revo-
lución informática y de las comunicaciones y el 
incremento resultante de la productividad del 
trabajo, han contribuido a esto.  
 
Aunque generalmente el jefe de estadística de-
ber ser alguien que tenga sólidos antecedentes 
en esta disciplina, el personal no sólo estará 
constituido por estadísticos. En un organismo de 
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estadística moderno, el personal suele poseer 
aptitudes y antecedentes académicos muy va-
riados, pues las tareas necesitan contar con una 
amplia gama de capacidades. Las operaciones 
de estadística requieren una combinación de 
economistas, sociólogos, demógrafos, especia-
listas en modelos económicos, geógrafos, an-
tropólogos, criminólogos, ingenieros y expertos 
en computación. Por lo tanto, es importante es-
tructurar un equipo multidisciplinario, con un 
amplio abanico de conocimientos académicos y 
prácticas laborales. Algunas de estas capacida-
des no son necesarias para las operaciones co-
tidianas de estadística, pero son fundamentales 
cuando se planifican y ejecutan nuevas opera-
ciones. También es preciso definir si las aptitu-
des se utilizan con una frecuencia que justifique 
una disponibilidad permanente o si es suficiente 
recurrir a ellas sólo cuando se las requiera. Las 
capacidades generalistas pueden complemen-
tarse más fácilmente mediante la capacitación 
especializada a medida que los funcionarios pa-
san de un puesto a otro. 
 
En muchos casos, el personal profesional puede 
dividirse en dos categorías: 
� el personal en general, capaz de desarrollar 

actividades de complejidad baja e interme-
dia en las esferas de la computación, el di-
seño y el análisis estadístico, la contabilidad 
nacional, del sector público o de las empre-
sas, y el análisis económico, social o demo-
gráfico; 

� el personal especializado capaz de realizar 
tareas de mucho mayor nivel, en esferas 
como el análisis de falta de respuestas o en 
investigaciones relacionadas con informa-
ción geográfica, criminología o estadísticas 
de salud. 

 
 

B.-H. Políticas de recursos humanos, 
contratación, capacitación, rota-
ción en el empleo, retención del 
personal, alternativas 

 
El Manual explicita un conjunto de objetivos y de 
políticas para la gestión de personal que utilizan 
los organismos de estadística eficaces. Al mis-
mo tiempo menciona organizaciones internas 
que facilitan el debate sobre los mecanismos de 
administración idóneos, para cumplir con estas 
directrices:  

a) el departamento de recursos humanos y el 
comité de personal, que evalúan las necesi-
dades, contratan y distribuyen el personal, 
formulando las políticas de retención, y ase-
guran un trato equitativo; 

b) el sistema interno de capacitación que su-
pervisa las actividades de formación; 

c) los mecanismos de evaluación que se ocu-
pan de los temas relativos a la idoneidad de 
los órganos mencionados. 

 
Es común que muchos organismos públicos y 
privados busquen el mismo tipo de profesiona-
les que el organismo de estadística, con la ven-
taja de que ofrecen mejores salarios. Debido a 
esta desigualdad, los organismos de estadística 
deben aceptar los costos y el riesgo de contratar 
a gente joven y sin experiencia, elaborar políti-
cas de capacitación adecuadas y cumplirlas a 
sabiendas de que las tasas de deserción serán 
inevitablemente elevadas, especialmente si 
esas personas no son estadísticos. Por eso, de-
berán buscar a quienes tienen interés en algo 
más que un salario y tratar de reclutar a aque-
llos que desean acceder a un empleo que tenga 
un incentivo moral, como es el interés público. 
Ningún jefe de estadística puede realizar cam-
bios importantes en la plantilla, porque general-
mente heredará un equipo completo. A veces se 
facilita la incorporación a raíz de un proyecto 
especial (un censo o una encuesta muy comple-
ja y cara), pero un mecanismo empleado para 
marcar el carácter transitorio del nombramiento 
es incorporar a nuevos funcionarios, pero que 
no formen parte de la jerarquía establecida. 
 
La capacitación ocupa un lugar cada vez más 
importante en la carrera profesional, de modo 
que debería considerarse como una actividad 
permanente. Además, el proceso estadístico se 
ha vuelto cada vez más complejo y los organis-
mos han registrado un incremento de los requi-
sitos de precisión y puntualidad de sus resulta-
dos, lo que ha aumentado la demanda de capa-
citación. Si bien las instituciones de capacitación 
de los países en desarrollo parecen haberse 
debilitado a causa de la insuficiencia de los pre-
supuestos y la falta de capacitadores, uno de 
los métodos que ha dado buenos resultados en 
varios países es el de considerar que la capaci-
tación de propósitos múltiples consta en tres ci-
clos:  

a) el ciclo introductorio: realizado formal o in-
formalmente por la generalidad de los orga-
nismos para asegurar la rápida integración a 
la organización del nuevo personal;  

b) el ciclo intermedio: para actualizar las apti-
tudes del personal con una antigüedad entre 
cinco a diez años;  

c) el ciclo administrativo: con orientaciones 
específicas en momentos más avanzados 
de sus carreras profesionales (la formula-
ción de políticas, la administración y el con-
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trol de los aspectos financieros, la dirección 
de grandes proyectos, la comercialización, 
la estructura institucional del gobierno, etc.). 

 
En términos generales, el tamaño y los recursos 
del organismo determinarán el grado de formali-
dad y especialización de los cursos que ofrezca. 
Es adecuado establecer acuerdos con las uni-
versidades locales para los aspectos más for-
males de la capacitación y también optar la al-
ternativa que los funcionarios subalternos o de 
categoría intermedia reciban capacitación en el 
extranjero, preferiblemente en un país vecino o 
bien en una institución de capacitación regional. 
 
La rotación del personal oscila entre dos extre-
mos el modelo “nadie se mueve” (una carrera 
estrictamente vertical) y el modelo de la versati-
lidad (que los funcionarios adquieran una expe-
riencia lo más amplia posible en el menor tiem-
po posible, trasladándolos de un puesto a otro). 
Existe un punto intermedio de equilibrio que ca-
pitaliza las ventajas inherentes de los dos ex-
tremos (por ejemplo que los funcionarios pue-

dan ocupar el mismo puesto durante más de 
cinco años). 
 
La retención del personal es uno de los desafíos 
más importantes de cualquier oficina y casi nin-
gún organismo de estadística puede conservar 
eternamente a sus funcionarios más capaces. 
En consecuencia, lo mejor es asegurarse sus 
servicios por un período de tiempo limitado. Hay 
caminos para subsanar este hecho: establecer 
acuerdos con otros organismos gubernamenta-
les para lograr la asignación inicial de los fun-
cionarios al organismo de estadística o el inter-
cambio permanente entre organismos; ofrecer 
puestos de responsabilidad creciente a la gente 
joven y capaz; ofrecerles participar en un pro-
grama de capacitación, o las pasantías (Austra-
lia). Por tradición, lo más difícil ha sido retener a 
los expertos en tecnologías de la información, 
porque los organismos de la administración pú-
blica no pueden ofrecer salarios competitivos y 
lo habitual fue incorporar técnicos muy jóvenes 
y con menos experiencia y proporcionarles ca-
pacitación. 

 
 
 
 

VII. GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
 
 
En los veinte años transcurridos desde el Ma-
nual de 1980, se han producido muchos cam-
bios. Cuatro aspectos principales han ampliado 
en grado sumo la capacidad de los organismos 
de estadística:  

a) computadoras de bajo costo y gran capaci-
dad de procesamiento, lo que permitió el 
equipamiento del personal;  

b) aplicaciones de software fáciles de usar que 
permiten acceder a importantes funciones 
estadísticas(diseño de cuestionarios, recopi-
lación, la depuración, tabulación, represen-
tación y publicación), y a la simplificación de 
la programación de aplicaciones propias;  

c) redes de computadoras que han facilitado el 
acceso interno a los datos y los metadatos 
mediante el establecimiento de entornos es-
calonados cliente-servidor;  

d) tecnología de internet que ha permitido el 
acceso oportuno a fuentes de información 
externa, facilitando las investigaciones, la 
búsqueda de información general, y el desa-
rrollo de otras labores relevantes desde to-
dos los niveles de la organización, y no solo 
desde la cúpula directiva. 

 
En el Manual 2004, se  examinan dos modelos 
de gestión de tecnologías de la información, y 
algunos de los temas más frecuentes en este 
ámbito desde los años 60 y los principales cam-
bios acaecidos. También se ocupa de las rela-
ciones de los organismos de estadística con el 
sector comercial y la modalidad de contratación 
externa. Por último se refiere a las técnicas se-
guras para la gestión de proyectos tecnológicos. 
Todos estos puntos pueden ser vistos en deta-
lles en el documento original. 

 
 
 

VIII. ACTIVOS INTANGIBLES 
 
 
En este capítulo se examinarán las leyes, políti-
cas y tradiciones; su prestigio y credibilidad ante 
la opinión pública, incluyendo también las nor-

mas, registros, marcos y nomenclaturas del or-
ganismo de estadística. 
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A.-C. El sello de calidad, la fuerza jurídi-

ca y las políticas 
 
Un organismo de estadística debe demostrar 
que tiene tanto una base jurídica sólida como 
una imagen adecuada, tanto en lo que se refiere 
a los encuestados como a los usuarios  (véase 
también la sección A 3 capítulo III). Por lo tanto, 
debe existir una percepción generalizada de que 
la legislación le permite al organismo acceder al 
terreno privado de las personas, las empresas y 
las instituciones; que posee la integridad nece-
saria para no revelar -bajo ningún concepto- la 
información individual que reúne en el desem-
peño de sus actividades; que está capacitado 
para emplear esa información a fin de obtener 
las mejores estimaciones posibles de las medi-
ciones agregadas y que tiene el sentido de res-
ponsabilidad suficiente como para asegurar que 
estas mediciones sean útiles para el gobierno y 
para el público en general.  
 
Por otro lado, un organismo de estadística ne-
cesita plantearse también una serie de cuestio-
nes relativas al uso de sus activos. Una de ellas 
es quién responde a consultas de funcionarios 
superiores y ministros; quién es el encargado de 
dar a conocer los índices a la prensa; si se per-
mite que docentes o investigadores accedan a 
los microdatos, siempre y cuando estos sean 
anónimos, etc. Estas responsabilidades deberán 
asignarse a funcionarios de confianza que estén 
al tanto de lo que ocurre al respecto en el orga-
nismo y garanticen que, cuando sea necesario, 
se revisen las políticas. Ante la evolución de los 
intereses y preocupaciones de los usuarios, el 
organismo de estadística debe almacenar la in-
formación disponible sobre temas diversos, 
asegurando una relación entre esos distintos ti-
pos de información. Para ello habrá que tener 
presente que el diseño y el mantenimiento de 
las herramientas especiales necesarias para es-
te tipo de integración constituye un elemento 
más del proceso de producción de estadísticas, 
lo que tendrá a su vez implicancias para la or-
ganización.  
 
 

D.-G. Registros, el sistema de Cuentas 
Nacionales, examen y control cen-
tral de los cuestionarios, nomencla-
turas y clasificaciones 

 
Se resumen aquí algunas herramientas útiles a 
los fines de la integración de la información y 
para el cumplimiento de las funciones del orga-
nismo estadístico. 
 

Respecto de los registros, el Manual de 1980 
solo hizo una referencia muy sucinta, pero ac-
tualmente está muy generalizada la idea de que 
un organismo de estadística debe tener un buen 
desarrollo de los registros (de empresas, direc-
ciones de hogares, códigos de localidades) y si 
fuera posible, varios registros especializados 
(establecimientos agrícolas, de buques de na-
vegación marítima etc.). Sin embargo, es preci-
so decidir cómo deben administrarse y cuál de-
be ser su ubicación dentro del organismo.  
 
Sobre esto hay varias opiniones y cada método 
tiene sus ventajas y desventajas, pero si el re-
gistro va a servir de dispositivo de integración, 
es preciso tener presente lo siguiente:  

a) deben ubicarse en una unidad de servicios;  

b) ninguna unidad usuaria tiene derecho a 
modificar por su cuenta el contenido del re-
gistro;  

c) el custodio del registro es responsable, en 
última instancia, de su integridad, de las ta-
reas de clasificación y de la definición de la 
unidad estadística. 

 
Cuando los registros se consideran un activo de 
toda la institución, puede ser conveniente que 
los custodios correspondientes no dependan 
exclusivamente de sus superiores jerárquicos, 
sino de una junta interna integrada por las orga-
nizaciones que suministran información y las or-
ganizaciones usuarias (aquellos cuyas encues-
tas se basan en los archivos de los registros del 
organismo). 
 
Las Cuentas Nacionales desempeñan un papel 
central en los organismos de estadística actua-
les y su aplicación para identificar las debilida-
des y lagunas en las estadísticas básicas se ha 
aclarado considerablemente con la publicación 
de la edición 1993 del sistema de Cuentas Na-
cionales. Es al mismo tiempo una herramienta 
poderosa y de amplia aceptación para integrar 
las estadísticas sociales y demográficas. La 
gestión de las cuentas nacionales exige cono-
cimientos especializados y una vinculación muy 
estrecha con los principales usuarios. 
 
El examen y control central de los cuestionarios 
son indispensables para la integración de las 
estadísticas. Por lo general, las divisiones temá-
ticas de estudio deben encargarse del contenido 
de los cuestionarios y trabajar en cooperación 
con las dependencias de metodología, el diseño 
de encuestas y la elaboración de datos. Antes 
de aplicar un cuestionario, una autoridad central 
debe asegurarse de que se satisfacen determi-
nados requisitos relativos a la integración (con-
ceptualizaciones, clasificaciones, elaboración, 
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edición y provisión de datos). En organismos de 
mayor tamaño puede establecerse una depen-
dencia de servicio, de ámbito institucional dedi-
cado a la investigación cognoscitiva y al diseño 
de cuestionarios eficientes, atendiendo también 
a hacer más equitativa la carga que represen-
tan. 
 
Respecto de las nomenclaturas y clasificacio-
nes, siguen siendo válidos los contenidos del 
Manual de 1980. Efectivamente, los conceptos y 
las clasificaciones aplicables a diversas esferas 
de estudios estadísticos deben estar normaliza-
dos dentro de un sistema lógico coherente, para 
poder hacer compatibles los datos procedentes 
de diversas esferas de información. La formula-
ción de normas e instrumentos será responsabi-
lidad de una unidad central,  en consulta con 
especialistas en las esferas respectivas. Esta 
unidad debe asumir también la supervisión de 
su aplicación para asegurar la coordinación del 
sistema. Puede existir un comité técnico para 
resolver las dificultades y las ambigüedades en 
la aplicación; y un mecanismo de negociación 
para garantizar que los usuarios y proveedores 
de datos comprenden perfectamente la normati-
va. Actualmente se debe prestar especial aten-
ción a los requisitos de comparabilidad interna-
cional y asegurar que todo lo que se apruebe en 
el plano nacional sea comparable con lo que se 
utiliza en otros países. 

 
 

H. Gestión financiera 
 
En todo organismo de estadística es preciso 
contar con una unidad encargada de la gestión 
financiera, que deberá tener funciones jurídicas 
para determinar si los gastos son admisibles. Es 
muy común que por falta de previsión financiera, 
los organismos de estadística se vean obligados 
a restringir los gastos abruptamente, (sin tener 
en cuenta las repercusiones que podría tener 
esta medida), o descubran que no han gastado 
una parte importante de los recursos disponi-
bles. Por lo tanto, la unidad de administración fi-
nanciera debe contar con la información y la ca-
pacidad analítica necesarias para advertir sobre 
estas situaciones con el tiempo suficiente. 
 
Por más pequeña que sea la institución, la tarea 
de organizar la información necesaria para rea-
lizar estimaciones confiables requiere la ayuda 
de quienes desempeñan funciones de dirección. 
Por lo tanto, en todo el organismo debe fomen-
tarse el hábito de participar en la elaboración de 
los pronósticos financieros y realizar cálculos 
aproximados, pero útiles, de los gastos. En va-
rias oficinas se ha observado que la calidad de 
la gestión financiera mejora considerablemente 
si se descentralizan las responsabilidades y la 
rendición de cuentas. 

 
 
 

IX. GESTIÓN DE LAS FUNCIONES BÁSICAS 
 
 

A. Funciones esenciales 
 
Existe un conjunto irreducible de funciones que 
son fundamentales para cualquier definición de 
organización y gestión de un organismo de es-
tadística. 
 
1.  Planificación: es la transformación de un in-

terrogante o una solicitud de información en 
una serie de pasos cuyo resultado será la 
adquisición de la información deseada de-
ntro de los parámetros especificados de 
tiempo, calidad y presupuesto. En cualquier 
institución esto comprende decisiones sobre 
modelos y métodos, pero en un organismo 
de estadística existe algo más, inherente a 
este proceso: debe gozar de una credibili-
dad y una reputación de profesionalidad e 
imparcialidad intachable, con el fin de ase-
gurar que el plan se llevará a cabo sin favo-
recer a políticos, partidos o grupos de inte-
reses, y que solo estará sujeto a decisiones 
basadas en las normas profesionales más 

estrictas. Si bien en muchos países los deta-
lles del plan de una encuesta son elabora-
dos por el sector privado, la capacidad pro-
fesional y el renombre del organismo nacio-
nal de estadística son necesarios para obte-
ner la confianza del público en el proceso de 
compilación o recolección de los datos. 

 
2.  Ejecución y procesamiento: es cada vez 

más frecuente que los proyectos de compi-
lación de datos sean ejecutados por el sec-
tor privado o, en algunos casos, por los or-
ganismos internacionales. Pero, como en el 
caso de la planificación, el organismo nacio-
nal de estadística desempeña un papel cla-
ve que no puede cederse a instancias aje-
nas al gobierno. El organismo debe garanti-
zar que la compilación de datos se lleve a 
cabo en forma imparcial, que la confidencia-
lidad esté asegurada y que las decisiones 
se adopten desde una perspectiva exclusi-
vamente profesional. No se pretende me-
nospreciar a quienes no pertenecen al go-
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bierno, sino más bien resaltar el principio de 
que una de las funciones específicas del 
gobierno es sostener la confianza del públi-
co. Cuando el organismo de estadística del 
gobierno no lleva a cabo las actividades de 
compilación y procesamiento de datos, tam-
bién puede lograrse el mantenimiento de la 
confidencialidad mediante cláusulas jurídi-
cas de protección más estricta que las apli-
cables a las oficinas de estadísticas de go-
bierno (como ocurre en Estados Unidos). 

 
3.  Análisis y difusión: el análisis es una de las 

funciones que deben realizar tanto el orga-
nismo nacional de estadística como las ins-
tancias no gubernamentales, porque es re-
levante para mejorar la calidad de los datos. 
Es beneficioso que organismos no guber-
namentales realicen su propio análisis para 
lograr que la discusión de las políticas públi-
cas se base en información precisa y para 
que el organismo de estadística pueda 
aprovechar las críticas a fin de mejorar su 
desempeño. 

 
Con las actividades de difusión ocurre lo 
mismo que en las dos funciones anteriores; 
en muchos países el sector privado ya par-
ticipa en las actividades de difusión de los 
datos y la información estadística. Sin em-
bargo, el papel del organismo de estadística 
es el de asegurar que la información fun-
damental llegue a todos los segmentos de 
la sociedad en igualdad de condiciones. 
Aunque el sector privado puede utilizarse 
como vehículo para la difusión de la infor-
mación estadística, el organismo nacional 
tiene la obligación de asegurar, ya sea di-
rectamente o mediante terceros, que esta 
se difunda. 

 
4.  Coordinación y normalización: existe con-

senso en que esta función debe ser privativa 
del gobierno, en lo referente tanto a la coor-
dinación con otros ministerios como con 
otros organismos de estadística descentrali-
zados. Tampoco ninguna institución -
excepto el organismo nacional de estadísti-
ca- podría participar en el desarrollo de es-
tándares mundiales, en el marco del sistema 
estadístico internacional. 

 
 

B. Encuestas y censos  
 
En el sistema de estadística, los datos censales 
y de las encuestas son complementarios. Sin 
duda, el censo es el producto más destacado de 
los organismos de estadística; es un operativo 
complejo, caro, visible, políticamente significati-

vo o sensible y debe terminarse en plazos muy 
estrictos. Por lo tanto, su correcta administra-
ción es de la mayor importancia. Aún cuando un 
sistema estadístico sea muy descentralizado, el 
patrón de conducta previsto es que el organis-
mo de estadística ejecute la mayoría de las en-
cuestas. De los tres tipos de operativos de cam-
po (encuestas rutinarias de carácter permanente 
y recurrente, las encuestas especiales de cierto 
grado de complejidad; y los censos), los  dos úl-
timos exigen métodos de gestión particularmen-
te estrictos.  
 
1.  Gestión de proyectos: esta modalidad es la 

preferida actualmente para la gestión de 
censos y encuestas especiales. El concepto 
-que proviene en gran parte del sector de 
ingeniería civil o de construcción- implica 
que en un proyecto se sigue un patrón reco-
nocible: 

a) se detecta una prioridad y se decide la 
modalidad adecuada (encuesta, por 
ejemplo);  

b) se asigna a la unidad temática idónea 
(departamento, división o agencia) para 
encabezar la iniciativa, el presupuesto y 
el liderazgo necesarios (cronograma, 
límite para los gastos, contenido);  

c) se designa un director del proyecto, y  

d) se procede a subcontratar los servicios 
necesarios para realizar la encuesta 
con los proveedores de servicios inter-
nos y, a veces, externos.  

 
En oficinas pequeñas, un mismo funcionario 
podría poseer varias de las capacidades 
necesarias; pero si el organismo o el pro-
yecto es suficientemente grande, lo más 
probable es que la responsabilidad se dele-
gue a un comité directivo. Este estará gene-
ralmente integrado por los funcionarios di-
rectivos de diferentes disciplinas y se reuni-
rá con la frecuencia que se considere nece-
saria. Evidentemente, la variedad de disci-
plinas dependerá de sus características, 
magnitud y complejidad. El director de pro-
yecto será una persona con mayores aptitu-
des de gestión que experiencia en el tema 
sustantivo y no a la inversa (aunque es im-
portante evitar que carezca totalmente de 
conocimientos sustantivos), que pueda ex-
hibir excelentes dotes de coordinación, lide-
razgo y diplomacia; ser metódico y bien or-
ganizado y poseer un espíritu creador. A di-
ferencia de los jefes y directores del orga-
nismo que deben rendir cuentas de la ges-
tión cotidiana de la organización, la respon-
sabilidad del director de proyecto (de tiempo 
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y objetivos predeterminados), se limita al 
período de tiempo en que este se desarro-
lla, que luego es transferida a quienes co-
rresponda y desaparece como entidad or-
ganizativa.  

 
2.  El trabajo con el personal del proyecto: en 

cualquier proyecto de encuesta, desde la 
etapa de diseño en adelante, el director de-
berá tratar con personal que trabaja en no 
menos de tres áreas distintas:  

a) el personal especializado en cuestiones 
temáticas, que en relación con los usua-
rios convierte los problemas en alterna-
tivas de medición y fundamentalmente 
evalúan e intrerpretan los resultados de 
la encuesta;  

b) los estadísticos especializados en en-
cuestas, cuya función es asegurar que 
las mediciones tengan los atributos de 
calidad apropiados, que las únicas infe-
rencias válidas sean las que están apo-
yadas por los datos, que los métodos 
empleados resistan un examen riguro-
so, que estén adecuadamente docu-
mentados y sean fácilmente accesibles 
(se puede decir que estos estadísticos 
tienen más interés en los métodos que 
en los resultados);  

c) la organización sobre el terreno, la rama 
del organismo de estadística encargada 
de contactar con los encuestados.  

 
Evidentemente, estos tres grupos (en los 
casos más sencillos podría tratarse de tres 
personas) tendrán puntos de vista y priori-
dades distintas, que pueden generar deba-
tes muy animados y a veces, producen ten-
siones que deben ser resueltas. 
 
Para que la tarea del director del proyecto 
sea viable y no haya problemas en la ges-
tión del mismo, debe existir un diálogo per-
manente entre todos los miembros del equi-
po y acuerdos entre los estadísticos y los 
especialistas temáticos. 

 
3.  El trabajo con los encuestados: un aspecto 

importante de la capacidad para hacer en-
cuestas es tener una relación estable con 
los encuestados, para lo cual algunos orga-
nismos cuentan con un departamento espe-
cializado cuyas funciones son:  
a) desarrollar las relaciones públicas para 

que los encuestados potenciales com-
prendan por qué han sido selecciona-
dos, qué se espera de ellos y qué bene-
ficios deparará su cooperación a la co-
munidad;  

b) tener especial cuidado y precauciones 
con las encuestas excepcionalmente 
largas (por ejemplo, las encuestas de 
gastos de los hogares) o cuando se re-
fieran a temas muy embarazosos (por 
ejemplo, las encuestas sobre el uso de 
estupefacientes o sobre la fecundidad);  

c) mantener un registro de los encuesta-
dos con quienes se ha tomado contacto 
para disminuir los rechazos;  

d) compartir la información con los en-
cuestados para que sientan que han 
hecho una contribución a la comunidad, 
pero que también han sido beneficiados 
a nivel personal. 

 
4.  Repositorio de conocimientos especializa-

dos y flexibilidad para la realización de las 
encuestas: para ser reconocido como repo-
sitorio de conocimientos especializados de 
estadística y custodio legítimo de la infraes-
tructura nacional de estadísticas oficiales, el 
organismo debe contar con la capacidad pa-
ra:  

� diseñar integralmente una encuesta (selec-
ción de la muestra, elección de los estima-
dores, método de estimación, cálculo de las 
varianzas y errores de muestreo); 

� diseñar un cuestionario que articule la in-
formación compilada con los temas requeri-
dos por los usuarios, que equilibre la reduc-
ción de la carga a los encuestados con la 
necesidad de minimizar los errores cognos-
citivos que podrían derivar de la falta de cla-
ridad en las preguntas; 

� analizar la información reunida (y que se va 
a difundir) con el fin de darle el máximo va-
lor informativo. 

 
Estas capacidades se asientan en distintas 
partes de la organización. Las de carácter 
más técnico  (diseño de la muestra y de los 
cuestionarios) deberían ser responsabilidad 
de una unidad orgánica a fin de promover la 
coherencia de las actividades del organismo 
en materia de encuestas. El contenido de 
los cuestionarios y el procesamiento sustan-
tivo de la información reunida debe ser res-
ponsabilidad de otro sector de la organiza-
ción. La adjudicación de la labor de análisis 
de los resultados dependerá en gran medi-
da de la disponibilidad de analistas y de la 
forma en que el organismo de estadística 
coopere con los especialistas externos.  

 
Generalmente se afirma -con cierto grado 
de veracidad- que los organismos de esta-
dística suelen reaccionar con lentitud a los 
pedidos de información fundamental, situa-
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ción que se ve agravada por el hecho de 
que muchas veces la formulación de los pe-
didos es muy vaga. Para enfrentar estas si-
tuaciones, podría ser muy útil que el orga-
nismo de estadística cuente con una unidad 
especializada capaz de organizar encuestas 
rápidas destinadas a resolver cuestiones 
básicas, que precedan a lo que sería una 
encuesta más completa. 

 
5.  Registros administrativos5: no resulta ade-

cuado que un organismo de estadística res-
ponda a las solicitudes de información siem-
pre con una nueva encuesta, sino que debe-
ría reaccionar estudiando las posibilidades 
de satisfacerlas a partir de los datos que se 
recopilan habitualmente o, en su defecto, 
evaluar si los registros administrativos que 
ya posee el gobierno pueden emplearse pa-
ra ese fin, aunque sea parcialmente.  

 
Determinar si los registros pueden utilizarse 
para reemplazar o complementar la infor-
mación estadística derivada de las encues-
tas depende, en gran medida, de la situa-
ción concreta de la calidad de los registros 
de cada país. En general, los estadísticos 
desconfían de ellos, tanto en sus aspectos 
conceptuales como en su cobertura. Sin 
embargo, la característica más atractiva de 
los registros administrativos, es que deben 
recopilarse de todos modos y es probable 

                                                 
5 El SIEL considera que los registros son de especial impor-
tancia para el desarrollo de las estadísticas locales, por lo 
que le otorga un papel preponderante en el programa de 
trabajo a desarrollar con las DPE.  

que en muchos países algunos registros 
administrativos, como los tributarios, abar-
quen segmentos importantes de la pobla-
ción y que la tasa de respuesta sea consi-
derablemente mayor a la que puede lograr 
el organismo de estadística. Además, siem-
pre existe la posibilidad de mejorar la infor-
mación derivada de estos registros, com-
plementándola con los datos obtenidos en 
una muestra mucho más pequeña. 

 
Del reconocimiento de estas ventajas se si-
gue que una de las dependencias del orga-
nismo de estadística -preferiblemente un 
sector cercano a la organización de activi-
dades sobre el terreno- debería contar con 
funcionarios encargados de: 

� mantenerse al corriente de los datos admi-
nistrativos compilados por otros organismos 
de gobierno; 

� evaluar todos los nuevos pedidos para de-
terminar en qué medida pueden satisfacerse 
sin recurrir a una encuesta nueva o amplia-
da; 

� negociar con los depositarios de la informa-
ción relevante para ver de qué manera esta 
puede compartirse en el marco de la estruc-
tura jurídica que rige las actividades de in-
formación de gobierno. 

  
Sintetizando, se puede afirmar que es deseable 
poder acceder en todo momento a los registros 
administrativos, no sólo para facilitar una res-
puesta rápida sino para preservar la buena vo-
luntad de los potenciales encuestados. 

 
 
 

X. ORGANIZACIÓN SOBRE EL TERRENO6 
 
                                                 
6 En otros países esta denominación es reemplazada por la de área, gerencia, departamento, oficina, unidad, etc., "de relevamien-
to" o "de campo".   
 
 

A. Interacción con los encuestados 
 
Desde el Seminario Interregional sobre Organi-
zación Estadística de 1952, se reconoce la im-
portancia de la organización para el trabajo de 
campo con el objeto de obtener información re-
levante de manera correcta y oportuna; maximi-
zar la cooperación y buena disposición de los 
encuestados; y explicar bien las consecuencias 
de una negativa.  
 
Para tratar con eficiencia a los encuestados, es 
importante la existencia de la denominada "or-
ganización sobre el terreno", que se sustenta en 

la necesidad de separar el acopio de informa-
ción brindada por los encuestados de otras eta-
pas como la medición, estimación o tabulación. 
Esta "organización sobre el terreno" permite 
además que se produzcan economías de escala 
al contratar y capacitar entrevistadores, adminis-
trar una fuerza laboral considerable, asegurar 
que se eviten duplicaciones e impedir la sub-
utilización de la fuerza laboral otorgando contra-
tos permanentes, de largo y de corto plazo. Si 
bien el uso de la internet en las actividades es-
tadísticas probablemente cambie el rol de la or-
ganización especial sobre el terreno, las cir-
cunstancias actuales indican que estas organi-
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zaciones deberán continuar con sus funciones 
tradicionales, al menos durante una o dos déca-
das más. 
 
Las grandes organizaciones sobre el terreno tra-
tan con varias clases de encuestados: hogares, 
empresas, gobiernos, instituciones no comercia-
les, y a veces instituciones extranjeras. Tienden 
a dividirse en dos o tres grupos:  

a) entrevistas de hogares,  

b) entrevistas a las empresas,  

c) relevamiento de los precios de los bienes de 
consumo (alimentos, vestuario, medicinas y 
esparcimiento, etc.).  

Cada grupo podría tener dos niveles: un grupo 
reducido de empleados permanentes que apor-
tan liderazgo, organización y continuidad, y un 
grupo más amplio de empleados con contratos 
temporales renovables.  
 
En su relación con los hogares, el organismo de 
estadística se esmerará en tratarlos con delica-
deza, ya sea en  los censos de población, en-
cuestas de ingreso y gasto, encuestas de la 
fuerza laboral; y encuestas especiales que 
complementan a las dos últimas.   
 
El trato con las empresas (especialmente las 
grandes y medianas) es muy distinto del trato 
con los hogares, ya que a ellas les resulta mu-
cho más fácil responder las preguntas sobre la 
base de registros, que en función de la memoria 
o de una opinión. Sin embargo,  las empresas 
más pequeñas y/o informales responden mejor 
si se las trata como hogares. El índice de pre-
cios al consumidor (IPC) es un caso especial, 
porque no coincide con los protocolos de entre-
vista de hogares ni con el de empresas, por lo 
que a veces este grupo es responsabilidad dire-
cta del departamento del IPC, y no de la organi-
zación sobre el terreno. En los países en que el 
tamaño y la estructura geográfica hacen nece-
saria la colaboración de la administración local, 
se tiende a combinar las organizaciones locales 
sobre el terreno, bajo la supervisión de entrevis-
tadores experimentados del IPC. 
 
En relación con el gobierno central, el organis-
mo de estadística apela a procedimientos distin-
tos de los que usa en hogares y empresas, tan-
to en la recopilación, la divulgación y el acopio 
de información gubernamental. Pueden presen-
tarse conflictos que requieren ser solucionados 
con un esfuerzo combinado interinstitucional. 
Resulta útil involucrar a los ministerios respecti-
vos en debates y acuerdos sobre los registros 
administrativos que pueden usarse para fines 
estadísticos con un costo marginal bastante re-

ducido. Es especialmente importante aprove-
char al máximo la información administrativa 
existente y aunque a veces no se adapte a los 
estándares internacionales, suele ser más fácil 
hacer los ajustes necesarios que embarcarse en 
un esfuerzo independiente de acopio de datos. 
Las barreras principales para usar los datos re-
copilados por otros ministerios (especialmente 
de impuestos y administración de la seguridad 
social) son jurídicas y regulatorias. Tal vez la 
mejor manera de proceder sea establecer la 
tradición de los comités interministeriales infor-
males, de manera de establecer un estándar 
común para la recopilación de datos estadísti-
cos (sobre todo para las cuentas nacionales).  
 
El caso especial de las relaciones con los go-
biernos provinciales y locales depende de que 
posean o no oficinas de estadística. Cuando 
existen oficinas de estadística propias muy des-
arrolladas (Brasil, Alemania, España) capaces 
de recoger, compilar y difundir datos de especial 
interés para el público, lo importante es impedir 
que varias organizaciones se superpongan so-
bre el terreno y agoten la buena voluntad de los 
encuestados. Aunque el trato con otras institu-
ciones gubernamentales no involucra automáti-
camente la organización sobre el terreno, es 
importante aplicar mecanismos jurídicos que 
permitan compartir la información entre los or-
ganismos de estadísticas y lograr un equilibrio. 
En los países federales, o en situaciones en que 
el gobierno local esté involucrado, la coopera-
ción tenderá a ser a nivel nacional. En tales ca-
sos, la fuerza sobre el terreno operará en todo 
el territorio nacional y tendrá un acuerdo con el 
organismo de estadística en su conjunto, en vez 
de una serie coordinada de entendimientos con 
cada unidad temática. 
 
En relación a las instituciones sin fines de lucro 
(ISFL) -que han cobrado una importancia cre-
ciente en casi todos los países del mundo-  las 
dedicadas a los servicios de salud y educación 
son las que exigen más atención de la "organi-
zación sobre el terreno". Constituyen un tema 
aparte sobre todo por su tamaño relativo, medi-
do como proporción del PIB, y su importancia 
social en el desarrollo de un país. A diferencia 
de las ISFL dedicadas a transacciones moneta-
rias con el público -que generalmente llevan al-
gún sistema de contabilidad rudimentario-  las 
dedicadas a los servicios educativos o de salud 
muchas veces cuentan con una tradición de en-
cuestas especializadas (puntuales o longitudina-
les). Estas actividades sobrepasan las tareas 
habituales que el personal administrativo de es-
tas ISFL puede hacer como subproducto de su 
trabajo cotidiano. El carácter especializado de 
las encuestas de salud y educación, otorga ca-
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pital importancia a la coordinación entre provee-
dores de registros y recopiladores de datos en 
estas dos esferas, de manera que en la mayoría 
de los países las unidades estadísticas y analíti-
cas encargadas de este trabajo están alojadas 
en el seno del ministerio responsable. 
 
 

B. Interacción con una organización 
temática 

 
Uno de los elementos fundamentales de toda 
unidad organizacional, debe ser lograr una 
perspectiva de amplitud suficiente para observar 
cómo puede relacionarse su labor con el resto 
del organismo. En los asuntos cotidianos, la ge-
rencia de una "organización sobre el terreno" 
suele limitar su interacción a aquellas con las 
que se intercambia información; en este caso, 
tendrá presente en primerísimo lugar sus políti-
cas con los encuestados (véase el capítulo an-
terior) y la comunicación con la parte del orga-
nismo encargada de procesar los datos que van 
recopilándose. Sin embargo, invariablemente, 
una perspectiva restringida produce tensión. 
 
Es común que surjan problemas en la interac-
ción entre una "organización sobre el terreno" y 
las unidades temáticas. La tensión se establece 
habitualmente entre la necesidad de los temáti-
cos de minimizar los errores y la de los encar-
gados de terreno acerca de la brevedad de la 
entrevista. Lo importante es que las diferencias 

de opinión se encaucen en un diálogo coopera-
tivo que genere soluciones constructivas y vin-
culantes para todas las partes. Esto es de vital 
importancia en los operativos censales, que son 
el compromiso primordial de cualquier "organi-
zación sobre el terreno". Estos operativos pro-
veen el conocimiento de las características loca-
les para identificar y movilizar a los líderes loca-
les. 
 
Los principales desafíos son la presión de los 
especialistas temáticos (analistas y especialis-
tas); las tensiones entre el nivel de calidad y el 
presupuesto de la encuesta; el equilibrio entre 
las operaciones que pueden realizarse de forma 
eficiente en las oficinas regionales (en un siste-
ma descentralizado) y las que deben llevarse a 
cabo en un entorno centralizado, en cuyo caso 
los estándares de consistencia no podrían apli-
carse con garantías de éxito (encuestas que en-
trañan, por ejemplo, una codificación complica-
da). También es importante que la "organización 
sobre el terreno" esté atenta a los adelantos 
tecnológicos y a la capacitación del personal, de 
manera que los integrantes de la oficina central 
y las periféricas tenga acceso a algunos servi-
cios de infraestructura como los marcos estadís-
ticos; a las oportunidades equitativas de capaci-
tación y a la normativa conceptual. Al mismo 
tiempo, si la oficina sobre el terreno está repar-
tida por todo el país, es esencial contar con una 
función central encargada de la coordinación y 
el enlace. 

 
 
 
 

XI. DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN A LOS USUARIOS 
 
 
Tal como se señalaba en el Manual de los años 
80, “…en casi todos los países, los usuarios no 
aprovechan en absoluto y de forma total las es-
tadísticas disponibles publicadas y en otras for-
mas, debido en parte a que no se las conoce lo 
suficiente [.]. El fomento de una explotación más 
intensiva y extensiva de las estadísticas me-
diante una promoción activa basada en estudios 
de usuarios, forma parte integrante de las acti-
vidades de difusión”. 
 
 

A. Aspectos generales de la difusión 
 
La difusión y publicación desempeñan roles cru-
ciales. Se considera que la difusión significa 
“poner a disposición del público”, sin restriccio-
nes y con prescindencia de la manera en que se 
realiza la operación. Por ende, la publicación 
entraña la actividad de hacer pública la informa-

ción estadística, en forma impresa o por la in-
ternet, y también en CD-ROM, cintas magnéti-
cas, audiocasetes, radio y televisión, y cualquier 
otro medio de comunicación que pueda cumplir 
los mismos objetivos. 
 
La participación de intermediarios puede contri-
buir a la difusión de la información estadística 
de varias formas:  

a) liberar a los estadísticos de la ardua tarea 
de interactuar con los usuarios finales de la 
información, apoyados en el conocimiento 
del proceso estadístico;   

b) aportar una crítica constructiva adicional de 
la calidad y presentación al someter los da-
tos a un análisis cabal;  

c) ayudar a los estadísticos a evaluar la de-
manda de varios tipos de datos.  
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Sin embargo, también pueden aparecer proble-
mas de mala interpretación de los datos sin que 
los estadísticos tengan la oportunidad de corre-
girlos; y de distorsión involuntaria de la informa-
ción transmitida a los estadísticos sobre las ne-
cesidades de información estadística de los 
usuarios. 
 
Respecto del suministro de información a los 
usuarios, las instituciones estadísticas prestigia-
das están obligadas a describir con exactitud y 
franqueza las bondades y deficiencias de los 
datos que publican y explicar el grado de infe-
rencia que pueden avalar los datos (mínima-
mente, ordenamiento temático y temporal, defi-
niciones y métodos utilizados, calidad y compa-
rabilidad de los datos). Para cumplir las normas 
de buena organización estadística, la documen-
tación de este tipo debería estar disponible en 
toda la gama de series publicadas. Sin embar-
go, muy pocos organismos han invertido los re-
cursos necesarios para brindar esta clase de in-
formación sobre todas las estadísticas que pro-
ducen (Australia, Nueva Zelanda). No hay que 
perder de vista que aunque la responsabilidad 
de mantener formatos estándares y actualiza-
dos de los metadatos se otorgue a una unidad 
especializada, el conocimiento subyacente 
emana casi exclusivamente de la parte sustanti-
va del organismo de estadística. 
 
Los adelantos de la tecnología computacional 
han redefinido radicalmente la demanda y oferta 
de información estadística, disminuyendo las 
restricciones y permitiendo que el organismo de 
estadística pueda suministrar toda la gama de 
datos, que puede ser almacenada por los usua-
rios. Por lo tanto, el organismo de estadística no 
puede adoptar una actitud de “laissez faire”, 
confiriendo al usuario las responsabilidades de 
buscar, resumir y analizar los datos, sino que 
debe hallar un compromiso aceptable que per-
mita que ambas partes participen en la labor de 
“consumir” los datos. Hay que tomar medidas 
para incrementar la probabilidad de que un nú-
mero creciente de usuarios, provistos con mejo-
res instrumentos de búsqueda y más exigentes 
en términos de calidad, hallen lo que están bus-
cando. El equilibrio entre lo que técnicamente se 
podría poner a disposición del público y lo que 
se debe dejar al libre acceso atendiendo al uso 
probable que se hará de ello, es un tema al que 
la unidad encargada de la difusión debe prestar 
mucha atención. 
Respecto de la política de difusión, hay que des-
tacar que su clara definición es un instrumento 
central de la credibilidad del organismo como 
agente independiente. Los elementos esencia-
les para una política de difusión efectiva son:  

a) un calendario de comunicados, definido con 
la debida antelación, que trate a toda la 
clientela por igual;   

b) normas claras que definan cuál es la infor-
mación que debe darse a conocer a la pren-
sa y qué datos detallados de apoyo pueden 
difundirse mediante boletines estadísticos;  

c) normas que definan el costo de acceso a la 
información estadística detallada. 

 
Es necesario poner a los medios de comunica-
ción al corriente de la significación de los datos 
y metadatos relevantes, definiendo también cla-
ramente la selección de los datos que puede 
distribuirse a la prensa para consumo masivo y 
cuales -debido a su naturaleza detallada- apa-
recen un tiempo después en un boletín estadís-
tico (en forma electrónica o convencional). El 
crecimiento de la internet ha desdibujado los lí-
mites de las normas vigentes en etapas anterio-
res. En teoría, se puede poner toda la informa-
ción disponible en el portal web y manejar el ac-
ceso mediante la internet. Mediante un árbol de 
directorios y archivos, los usuarios pueden lle-
gar al detalle que consideren apropiado a sus 
intereses, con la ventaja adicional de que la tec-
nología les permite dejar un rastro en los ele-
mentos que han consultado. La unidad de difu-
sión del organismo estadístico debe ser cons-
ciente de que la tecnología va liberando rápida-
mente las ataduras que constreñían sus activi-
dades. La actualización tecnológica ha pasado a 
ser casi tan importante como los estudios de 
necesidades y satisfacción de los usuarios. 
 
 

B. Diferentes formas de difusión 
 
Con el uso de los medios tradicionales que aún 
siguen existiendo (boletines, compendios, ex-
tractos y anuarios) cada unidad sustantiva es 
responsable de la compilación, la exactitud, 
consistencia y relevancia de los datos, así como 
de las notas a pie de página adjuntas y de dar 
respuesta a solicitudes específicas que no pu-
dieran administrar los editores de la publicación. 
La unidad de difusión por su parte, es la encar-
gada de actividades específicas (identificar lec-
tores, definir el formato y el cronograma de las 
publicaciones, asegurar el ajuste al calendario 
previsto y gestionar la distribución y las suscrip-
ciones) y de interactuar con las unidades temá-
ticas para garantizar que cumplan con el calen-
dario global de difusión. 
 
También algunas oficinas de gran tamaño tení-
an sus imprentas propias que figuraban entre 
las más voluminosas y complejas del sector pú-
blico y son justamente estas instalaciones las 
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más impactadas por la acción de  las formas 
modernas de difusión, y en particular por el uso 
de la internet. 
 
Los  multimedia  permiten diagramar las publi-
caciones e imprimir tiradas menores in-situ y re-
emplazar las voluminosas impresiones de tablas 
estadísticas haciendo posible la distribución de 
información por otros medios. Durante las dos 
últimas décadas, el acceso se generalizó mucho 
más con la proliferación de las computadoras 
personales y los discos magnéticos flexibles. 
Por su parte, el advenimiento de la internet ha 
otorgado un número de posibilidades cada vez 
mayor a los proveedores y usuarios de estadís-
ticas. Sus ventajas principales son la interactivi-
dad, la versatilidad, la velocidad y la eficacia en 
función de los costos, lo que permite que el or-
ganismo de estadística mejore enormemente el 
servicio que presta a los usuarios. Las implica-
ciones organizacionales del uso intensivo de la 
internet con fines de difusión son sustanciales, 
por ejemplo: páginas web de cada programa en 
el portal del organismo, administrada por la ver-
tiente interactiva de la difusión; una unidad cen-
tral encargada de comunicar la información a la 
prensa; la posibilidad de un “código de buena 
conducta” respecto a los contenidos y el aspec-
to del material anunciado en el portal web del 
organismo; integrar los archivos o bases de da-
tos en la internet.   
 
Todo lo mencionado genera ahorros sustancia-
les en el proceso de difusión, con la presenta-
ción y manejo de las publicaciones electrónicas 
y significa que el organismo ya no depende ne-
cesariamente de los medios impresos, porque 
podría convenirle ofrecer solo versiones electró-
nicas de sus publicaciones ya sea por la internet 
o en CD-ROM. La internet permite que los orga-
nismos de estadística brinden un acceso más 
amplio a las estadísticas y los metadatos esta-
dísticos, con mayor nivel de detalle y exhausti-
vidad. Brinda a los organismos de estadística un 
método muy útil para poner a prueba diversas 
maneras de: presentar las estadísticas o ras-
trear la popularidad de sus comunicados; pedir 
comentarios y obtener retroalimentación sobre 
la suficiencia de sus datos; lograr acceso directo 
a bases de datos a distancia; a servidores me-
diante el protocolo de transferencia de ficheros 
(FTP) o envíos de correo electrónico. Lo que in-
teresa en definitiva es que los organismos ten-
gan nuevos instrumentos a su disposición para 
recopilar y difundir datos y metadatos con más 
facilidad. 
 
 

C. Recuperación del costo de publica-
ción 

 
Estos asuntos han sido objeto de vivos debates 
durante algún tiempo, pero no ha surgido ningún 
consenso internacional. Para los organismos de 
países en desarrollo cuyo principal desafío es 
conseguir que los ciudadanos reconozcan la 
existencia y utilidad de la información estadísti-
ca, la cuestión más apremiante no consiste en 
obtener el máximo ingreso de las publicaciones 
estadísticas. En los organismos de estadísticas 
más avanzados, donde ciertos usuarios plan-
tean peticiones especializadas singulares (y 
costosas), hay una tendencia a favor de cobrar 
determinados productos con precios superiores 
a sus costos nominales. La implementación de 
una política tarifaria difiere sobremanera de un 
organismo a otro. 
 
Es interesante el caso de la oficina australiana 
de estadísticas que combina elementos. Por un 
lado, tiene obligaciones de “interés público” que 
garantizan que las estadísticas básicas sean 
asequibles y de fácil acceso; a través del pro-
grama de extensión de bibliotecas de la oficina, 
que abarca 529 bibliotecas de todo el país. Por 
otro, con el objetivo del principio “el usuario pa-
ga” induce a los usuarios especializados a iden-
tificar y enfrentar sus verdaderas necesidades 
estadísticas, para lograr que la demanda de 
productos de la oficina funcione como un indi-
cador que señale el uso idóneo de sus recursos, 
y para compensar el costo de la producción de 
estadísticas. 
 
Exista o no una unidad especial encargada de la 
comercialización y actividades afines, los orga-
nismos siempre tienen la responsabilidad de 
desarrollar una política comercial e investigar 
nuevos medios para incrementar el número de 
usuarios de sus productos. Una política comer-
cial requiere varios elementos:  

a) un historial de costos que pueda justificar 
los precios asignados a cada publicación;  

b) algoritmos para cotizar tabulaciones espe-
ciales, encuestas diseñadas a pedido, cues-
tionarios adicionales elaborados para com-
plementar los cuestionarios de encuestas 
disponibles;  

c) un objetivo explícito y justificable de recupe-
ración de todos los costos (la producción del 
original, la impresión y la distribución de 
productos impresos e internet);  

d) un plan de comercialización en el que se 
contemple la identificación del usuario y sus 
necesidades;  

e) un catálogo de todas las publicaciones con 
sus precios respectivos. 
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En algunos países, se ha contratado a terceros 
(en algunos casos empresas del sector privado) 
para que se encarguen de comercializar todo o 
parte del programa de difusión del organismo de 
estadística. Naturalmente, este programa solo 
tiene sentido en un entorno en que hay un mer-
cado activo, pero la experiencia sugiere que las 
publicaciones estadísticas más atractivas son 
las de comercio exterior y las del censo de po-
blación. 
 
Otro aspecto importante son los derechos de 
propiedad intelectual y regalías, que puede pa-
recer irrelevante o incluso contradictorio con el 
objetivo central de difundir lo más ampliamente 
posible la información recopilada, y desplegar 
todos los esfuerzos posibles para su uso por 
parte del gobierno, los investigadores, las em-
presas y la comunidad en general. En realidad, 
lo que se contempla es asegurar que -mediante 
la persuasión moral- los usuarios intermediarios 
citen la fuente de la información estadística e in-
cluyan las salvedades a que esté sujeta. En los 
organismos que comercializan su información, 
el derecho de propiedad intelectual es una me-
dida destinada a impedir que los usuarios de la 
información estadística obtengan un provecho 
personal de una actividad que fue financiada co-
lectivamente por los contribuyentes.  
 
Algunos organismos estadísticos se sirven de la 
marca registrada e indican a todos los usuarios 
que deben señalar correctamente la autoría de 
la información estadística. En los casos en que 
los intermediarios adquieren compilaciones es-
tadísticas para apoyar estudios y ejercicios ana-
líticos, no bastaría con la atribución de autoría y 
correspondería el pago de regalías. 
 
 

D. Complementar la información con 
el análisis 

 
No existe un consenso internacional sobre la ex-
tensión o profundidad de los comentarios que el 
organismo de estadística debe añadir a las ci-
fras corrientes, pero no hay mucha controversia 
en torno al hecho de que el organismo de esta-
dística debe comentar -como mínimo- los datos 
destacados. Debe usar su información confi-
dencial, para influir en la impresión creada por 
cifras agregadas si esa impresión no está ava-
lada por los hechos. Es incorrecto que un orga-
nismo de estadística formule juicios normativos 
expresos o implícitos, pero sí puede mejorar la 
interpretación de las cifras con datos adicionales 
disponibles. 
 
En algunos organismos existen personas o uni-
dades dedicadas de forma habitual a hacer co-

mentarios analíticos y ellos mismos u otros, ha-
cen de portavoz oficial para conectarse con los 
representantes de los medios de comunicación. 
De todas maneras, tanto los comunicados como 
las publicaciones deben someterse a un exa-
men colectivo riguroso que involucre a los fun-
cionarios de más alto nivel de la organización y 
fomente la revisión y crítica temática cruzada. 
Hay un componente que no debe dejarse pasar 
y que es función del jefe de estadística o de al-
guien en quien él delegue directamente: cercio-
rarse de que no se diga nada indebido en el 
análisis, dado el contexto político y jurídico del 
organismo de estadística. 
 
 

E. El anuario estadístico 
 
Durante muchas décadas, la imagen estadística 
de un país ha estado disponible en su anuario. 
De la misma manera, la imagen correspondiente 
a los países del mundo ha estado disponible a 
través del conjunto de anuarios de las Naciones 
Unidas. Sin embargo, la entidad física llamada 
anuario puede convertirse en una reliquia del 
pasado, obsoleta ante las posibilidades que 
presenta la moderna tecnología computacional y 
de telecomunicaciones. 
 
Más allá de que el organismo de estadística pu-
blique un volumen de estadísticas llamado 
“anuario” o cree un portal web bien diseñado en 
que puede hallarse toda la información relevan-
te que describe al país, las ventajas de producir 
un “anuario” (siempre que no aparezca como fin 
en sí mismo), comprenden lo siguiente:  

a) ofrece la oportunidad de examinar la infor-
mación relevante que describe un país;  

b) aclara la necesidad de integración en las 
estadísticas que se seleccionarán para el 
anuario;  

c) revela las lagunas de la información dispo-
nible, sugiriendo con ello cuáles son las 
nuevas iniciativas que deben adoptarse para 
completar la descripción de la estructura so-
cial y económica del país;  

d) en sistemas descentralizados, constituye un 
medio adicional de promover la coordinación 
entre las unidades estadísticas de los depar-
tamentos gubernamentales;  

e) es un instrumento pedagógico ideal para 
iniciar a los niños en la geografía física, polí-
tica y humana de su país. 

 
Producir un “anuario” requiere una estructura 
(es decir, un departamento o una unidad), que 
no es tan diferente de la que se utiliza para la 
comercialización de las publicaciones estadísti-
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cas. Se compone de un órgano coordinador cu-
yo cometido es definir contenidos, establecer 
plazos, administrar la distribución (o delegarla 
en una unidad de comercialización especializa-
da), planificar la evolución futura del “anuario”, 
señalar las contradicciones o ambigüedades de 
los datos y, en caso necesario, asegurar el en-
lace con otros departamentos del gobierno que 
puedan albergar a otros productores de estadís-

ticas. Tal vez el reto más difícil que encara la 
unidad coordinadora es asegurar que los depar-
tamentos que contribuyen no desdeñen el ejer-
cicio por ser una tarea que corresponde a otros 
y de la que no son responsables. Un sistema de 
enlaces operado a través del portal web del 
“anuario” podría proporcionar a los usuarios un 
contacto más directo con los contribuyentes y 
estimular su interés. 

 
 
 

XII. RESPETO DE LA INTIMIDAD Y PRESERVACIÓN DE  
LA CONFIDENCIALIDAD: CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 
 

A. Normas para el trato con los en-
cuestados 

 
Uno de los asuntos más relevantes es el hecho 
de que un organismo de estadística debe ga-
narse la confianza del público, tratando a los in-
formantes con respeto y no como meras herra-
mientas para alcanzar sus objetivos estadísti-
cos. El respeto de la intimidad significa recono-
cer que los individuos son los “propietarios” de 
la información que les atañe y la garantía de 
confidencialidad es la respuesta apropiada del 
organismo de estadística a la obtención de da-
tos privados. Es su compromiso de cumplir el 
contrato entre el encuestado y el organismo 
cuando el primero entrega datos personales. Es 
fundamental desarrollar normas diseñadas para 
crear una actitud de colaboración en el universo 
previsto de encuestados.  
 
1.  Principios de las relaciones con los encues-

tados: hay dos clases principales de en-
cuestados: empresas y hogares o indivi-
duos; algunos principios rigen para ambas 
clases y otros son específicos de la comuni-
dad empresarial. Los válidos para ambos 
son los siguientes:  

a) la finalidad del acopio de datos debe 
ser clara y válida para el encuestado;  

b) el organismo debe dar la imagen de 
que guarda en la más estricta reserva 
todos los registros individuales y los 
protege de cualquier otra parte intere-
sada dentro o fuera del gobierno;  

c) se debe mostrar su disposición a facili-
tar la tarea de los encuestados, ya sea 
mediante explicaciones adicionales, ya 
aceptando sustitutos legítimos de un 
cuestionario tradicional;  

d) el profesionalismo y la objetividad del 
organismo de estadística, así como su 
independencia de injerencias políticas, 

debe establecerse, aceptarse y anun-
ciarse continuamente;  

e) el organismo de estadística debe tener 
una imagen de constante interés y pre-
ocupación en los asuntos relativos a la 
carga de respuesta; es decir, debe 
comprometerse a hallar los medios que 
simplifiquen la labor de papeleo. 

 
El siguiente principio es válido solo para las 
empresas:  

f) el método de recopilación de informa-
ción debe reflejar los métodos de regis-
tro de las empresas y emplearse la 
misma terminología usada en las ope-
raciones comerciales cotidianas. 

 
2.  Obligatoriedad y respuesta voluntaria: la na-

turaleza de las normas legales es diferente 
en cada país. En algunos, el cumplimiento 
de los requisitos estadísticos es sencilla-
mente obligatorio; en otros países las peti-
ciones de ciertos tipos de datos están ava-
ladas por disposiciones legales, mientras 
que otras son de carácter voluntario, siendo 
ésta la situación mayoritaria. De todas ma-
neras, interesa recordar que sin una actitud 
cooperativa no se podrá solucionar el pro-
blema de la respuesta por más que se inten-
te obligar a los informantes. 

 
3.  Incentivos y seguridades: un problema cre-

ciente de muchos países son las bajas tasas 
de respuesta en las recopilaciones de datos. 
El ofrecer incentivos a los encuestados no 
siempre pueda resolver el problema y más 
bien puede crear la necesidad de un incre-
mento sostenido de los incentivos. De usar-
se, el incentivo elegido debe ser significativo 
pero no excesivo y lo mejor es mantener in-
formados a los jefes de hogar encuestados 
sobre los motivos por los que se otorgan o 



   
 

 

 32 

no se otorgan incentivos, sobre la imagen 
del organismo de estadística, y naturalmen-
te sobre el deber cívico que supone la en-
trega de información para colaborar al deba-
te de asuntos de interés público. Muchas 
veces y especialmente para las empresas, 
la obtención de tablas especiales que esta-
blezcan esas comparaciones -siempre que 
los datos tengan el nivel de detalle adecua-
do y estén razonablemente actualizados- 
sería suficiente incentivo para conseguir una 
cooperación constructiva entre la comunidad 
empresarial y el organismo de estadística. 

 
4.  Información administrativa compartida: hay 

muchos precedentes de información admi-
nistrativa detallada que se comparte con los 
organismos estadísticos; el caso más nota-
ble son las administraciones aduaneras. Sin 
embargo, la información compartida -en es-
pecial la que proveen los recaudadores- es 
un asunto delicado y por eso, el organismo 
de estadística debería tener presente los si-
guientes factores:  

� toda información que se comparta entre es-
tadísticos y recaudadores de impuestos de-
be moverse en una sola dirección: de las 
autoridades tributarias a los estadísticos; 

� para conseguir que los recaudadores de 
impuestos estén dispuestos a compartir in-
formación y muestren una actitud positiva al 
respecto, los estadísticos deben prestar al-
gún servicio a las autoridades tributarias sin 
sacrificar ninguna de las salvaguardas vita-
les de la confidencialidad; 

� la información recopilada por las autorida-
des tributarias es el recurso más poderoso 
para reducir la carga de respuesta de las 
pequeñas empresas; 

� las autoridades tributarias están interesa-
das en clasificar los formularios presentados 
por los declarantes de impuestos según su 
rama de actividad económica, pero no ne-
cesariamente en la misma forma que los or-
ganismos estadísticos; 

� hay una ventaja estratégica sustancial si la 
clasificación por sectores de los registros 
tributarios se armoniza con la que se usa 
para fines estadísticos; 

� si el público percibe que los estadísticos es-
tán clasificando registros tributarios, se po-
drían debilitar las garantías dadas por los 
estadísticos sobre la confidencialidad de la 
información que se les entregó. 

 
El organismo de estadística afronta el desa-
fío de hallar el mejor compromiso posible 
entre estos factores sin poner en peligro de 
ningún modo la confidencialidad estadística. 

En muchos organismos estadísticos, donde 
el acceso a los recintos está controlado, es 
necesario contar una autorización especial 
para entrar en los pisos donde se guardan 
los documentos tributarios. 

 
 

B. Protección de los datos 
 
1.  Seguridad material y electrónica: hoy en 

día, los organismos estadísticos tienen dos 
perímetros que proteger. El primero es ma-
terial: la ubicación concreta de los documen-
tos, registros computacionales, microfichas, 
fotografías y otros. El segundo perímetro es 
virtual: el perímetro electrónico trazado por 
el sistema interno de comunicaciones del 
organismo, que presumiblemente estará co-
nectado a sus almacenes de datos indivi-
duales. Ambos perímetros necesitan prote-
gerse de la intrusión dolosa o no autorizada. 
Dado que el público se muestra más apren-
sivo por la seguridad computacional que por 
la de los documentos convencionales, y que 
esta tendencia irá en aumento, algunos or-
ganismos estadísticos han optado por aislar 
completamente el sistema de comunicacio-
nes internas del mundo exterior, incluso de 
sus propias oficinas locales. Uno de los ana-
listas de sistemas del organismo debe ocu-
parse de forma permanente de la seguridad 
de los datos, y responsabilizarse de cues-
tiones tales como la encriptación, la elimina-
ción de atributos de identificación y la pro-
tección contra la alteración dolosa de los ar-
chivos de datos. 

 
2.  Sanciones: debe haber un reglamento ofi-

cial en el que se esbocen las sanciones im-
puestas por violaciones de la seguridad, tan-
to como disuasivo como para demostrar al 
público que los asuntos de confidencialidad 
e integridad de los almacenes de datos se 
toman en serio. La manera más natural de 
organizar esto es utilizar la propia ley esta-
dística, donde se establecieran claramente 
los tipos de infracción. 

 
 
 

C. Confidencialidad y divulgación 
 
Mientras que en la sección precedente se han 
descrito las precauciones que deben tomarse 
con la información entrante, los métodos para 
impedir que caiga en malas manos, y las medi-
das disciplinarias que deben aplicarse cuando 
hay una violación de la seguridad, aquí se anali-
za el cumplimiento del contrato establecido con 
los encuestados, de modo de evitar que la pu-
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blicación de datos agregados desvelen informa-
ción que a su vez, revele la identidad de una 
persona, empresa o institución. 
 
El riesgo de que ello ocurra aumenta con el gra-
do de detalle de la publicación. La solución es-
tándar es efectuar una investigación inicial que 
determine aquellas celdas que permitirán identi-
ficar a los encuestados. La tarea de idear mode-
los de supresión de datos mínimos puede ser 
llevada a cabo por el propio organismo o por 
académicos interesados. Si bien la confidencia-
lidad ha sido objeto de escrutinio durante los 
cincuenta últimos años, la difusión de la tecno-
logía computacional y la expansión resultante 
de la comunidad de usuarios ha hecho más que 
necesario que los organismos que cuentan con 
un programa de publicaciones importante, asu-
man la tarea de dar seguimiento a los casos de 
dominancia (cuántos encuestados están inclui-
dos en cada celda), y los casos residuales 
(cuántos de cada celda pueden calcularse como 
residuales). Por eso se justifica la creación de 
una unidad especial encargada de investigar la 
confidencialidad, que puede ser una rama del 
departamento encargado de las aplicaciones de 
la estadística matemática, o bien que mantenga 
una estrecha relación con dicho departamento. 
 
Deben tenerse presentes las diferencias entre 
las estadísticas sociales y las económicas; la in-
vestigación de la confidencialidad de las esta-
dísticas de los hogares es radicalmente diferen-
te de la investigación del ámbito comercial y de-
be tratarse como rubro separado en la agenda 
de investigación. En las estadísticas sociales, la 
noción de dominancia solo es relevante en al-
gunas encuestas de bienes, ingreso y gasto de 
los hogares. Últimamente, las encuestas longi-
tudinales han planteado una serie de cuestiones 
interesantes relacionadas con la investigación 
de la confidencialidad ya que el aspecto tempo-
ral de este tipo de encuestas incrementa so-
bremanera la probabilidad de que la muestra 
sea identificable.  
 
En términos de imagen pública, al organismo de 
estadística le conviene posicionarse como cus-
todio de la carga de respuesta y demostrar con-
tinuamente su deseo de minimizar en lo posible 
el papeleo. En consecuencia, debe aprovechar 
las oportunidades de apoyarse en otros orga-
nismos de gobierno para recoger información, 
en vez de duplicarla. Sin embargo, muchas ve-
ces los encuestados prefieran informar al orga-
nismo estadístico y en este caso, si existe la po-
sibilidad de que la información sea compartida, 
los encuestados tendrán que dar su consenti-
miento (preferiblemente por escrito), para que 

sus formularios sean examinados por un tercero 
y tendrán que entender el motivo de esa colabo-
ración.   
 
Hay casos de divulgación forzosa, es decir, que 
no hay otra solución que divulgar las actividades 
de una empresa determinada, generalmente 
son las empresas de servicios públicos, los mo-
nopolios estatales y las industrias que están 
dominadas por una sola empresa, como suele 
suceder en los países pequeños. Hay casos 
también de confidencialidad pasiva, pues no 
siempre es posible impedir por completo las vio-
laciones de la confidencialidad. El ejemplo más 
obvio lo ofrecen las estadísticas del comercio in-
ternacional, que constituyen un censo de tran-
sacciones durante el período de referencia. El 
enfoque acostumbrado es optar por una mezcla 
de protección activa y pasiva para proteger la 
divulgación. 
 
Existen por último ciertas disposiciones especia-
les para la investigación, donde bajo ciertas 
condiciones, y por decreto propio, los organis-
mos estadísticos pueden ordenar la publicación 
de nombres, direcciones, actividad industrial, 
etc.  En la actualidad hay circunstancias por las 
cuales un organismo de estadística no puede 
evitar la entrega de microdatos. Sin embargo, 
una base de datos accesible con información 
individual debe construirse de tal manera que 
las probabilidades de identificación cierta sean 
extremadamente reducidas o inexistentes. 
 
Como es natural, todos los registros deben 
hacerse anónimos, y además, puede haber mo-
tivos para introducir perturbaciones aleatorias 
siempre que se preserven los momentos de la 
distribución original. La comunidad investigado-
ra plantea exigencias especiales a los datos que 
no pueden desconocerse, en particular cuando 
se considera que esas exigencias sirven al inte-
rés público. Muchas de estas requieren legíti-
mamente acceder a registros individuales o a 
celdas en tabulaciones donde el número de en-
cuestados es inferior al umbral. Un método que 
ha tenido un éxito limitado en varios países es la 
contratación formal de investigadores académi-
cos que requieren acceso a los microdatos, 
aunque su remuneración es meramente simbó-
lica. Otro método, puesto en práctica en la ofici-
na del censo de los Estados Unidos, consiste en 
crear una “cámara estéril” donde puedan traba-
jar los investigadores, que aunque no adquieren 
la condición de empleados, los investigadores 
obran con pleno conocimiento de las políticas 
de confidencialidad del organismo de estadística 
y aceptan las sanciones reglamentarias en caso 
de infringirlas. 
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XIII. RECAPITULACIÓN 
 
 
Uno de los ejes centrales de un organismo de 
estadística, es fortalecer el entendimiento de 
que todas las partes estén interrelacionadas y 
que no es posible hacerlo funcionar con eficacia 
sin un sentido de interdependencia entre todos 
los miembros (establecimiento de jerarquías y 
asignación de responsabilidades). Sin embargo, 
también tiene que estar dispuesto a sacrificar 
una adhesión estricta a la estructura jerárquica, 
para adaptarse oportunamente a un entorno 
cambiante (aspectos técnicos, ambientales y de 
legislación, etc.), entablando un debate perma-
nente sobre el modo de adecuación. Así tam-
bién, debe acompañar la evolución de las priori-
dades. 
 
A - Principios de organización: se pueden re-
sumir en cuatro:  

a) asegurar que la información estadística 
cumpla los estándares de calidad nece-
sarios para garantizar la utilidad y cre-
dibilidad de los datos estadísticos; 

b) determinar -en colaboración con los en-
cuestados- las maneras menos imperti-
nentes y más convenientes de recoger 
información básica (directamente y por 
medio de otros organismos, cuando sea 
posible); 

c) examinar sus propias prácticas y 
aprender de sus experiencias, a través 
de agentes internos o externos del or-
ganismo; 

d) asegurar la adaptabilidad y uniformidad 
de los productos del proceso estadísti-
co. 

 
B - Funciones internas: son de  destacar las si-
guientes: 
Las de la oficina del jefe de estadística que fun-
damentalmente son:  

a) liderar y gestionar el organismo de es-
tadística dando instrucciones al admi-
nistrador financiero, al director de per-
sonal, y a los encargados de sus pro-
gramas sustantivos. Debe mantener 
también estrecha vinculación con la 
función de asesoría jurídica.  

b) gestionar las relaciones externas, de las 
cuales las más importantes son las rela-
tivas al ministerio encargado del orga-
nismo, los interlocutores gubernamenta-
les clave, las autoridades legislativas 

del país, los medios de comunicación y 
los homólogos del jefe de estadística en 
el extranjero. 

 
Las de difusión, que tienen que atender a 
los adelantos en la tecnología computacio-
nal y las comunicaciones, calibrando cons-
tantemente -a través relaciones con los 
principales grupos de usuarios- las prefe-
rencias del mercado relativas al contenido, 
el medio elegido para la entrega y el grado 
de detalle explicativo que debe incluirse con 
los datos. También deben tomarse en cuen-
ta los aspectos de comercialización, (precio 
adecuado, máxima utilidad y difusión posi-
bles) y las relaciones especiales con los 
medios de comunicación, que son el instru-
mento principal para difundir información es-
tadística al público general. 
 
Las actividades de organización sobre el te-
rreno  (OT) se estructuran mejor sobre una 
base funcional de manera de servir a todos 
los departamentos temáticos del organismo, 
utilizando una estructura interna que puede 
-o no- gestionar por separado las encuestas 
de los hogares y de las empresas. Las fun-
ciones principales de la OT son: 

a) mantener contacto fluido con los en-
cuestados (informando la finalidad de 
las encuestas,  obteniendo su coopera-
ción y su buena disposición); 

b) retroalimentar los departamentos temá-
ticos y al resto de la organización sobre 
la calidad de los instrumentos y resulta-
dos puestos a prueba; 

c) investigar métodos efectivos de recopi-
lación de datos; 

d) elaborar la edición inicial de la informa-
ción recopilada. 

 
En ciertos casos, la OT podría encargarse 
también de los registros, pero generalmente 
las actividades de recopilación basadas en 
registros administrativos aparecen como un 
departamento separado dentro de la OT. 

 
Los departamentos temáticos desempeñan 
funciones singulares que son difíciles de de-
legar porque son especializadas; en térmi-
nos generales esas funciones son: 
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a) evaluar -y si es posible predecir- la evo-
lución de las necesidades de los usua-
rios y el método más efectivo en función 
de los costos para satisfacerlas; 

b) tener un plan de acción común sobre el 
método óptimo de recopilar información 
relevante, dadas las restricciones pre-
supuestarias; 

c) equilibrar los requerimientos especiales 
de los usuarios con las restricciones 
impuestas, los procedimientos metodo-
lógicos y las normas internacionales;  

d) documentar los atributos cualitativos de 
los datos producidos y hacer accesibles 
los resultados a los investigadores y al 
público general. 

 
Dado el papel preponderante de las relaciones 
con los “usuarios clave” del gobierno, es ade-
cuado lograr una estructura que distinga entre 
estadística de los hogares y estadística empre-
sarial (fuente de información), así como entre 
estadística microeconómica y macroeconómica 
(grupos de usuarios). Las proporciones de las 
mezclas varían pero es improbable que una es-
tructura dada pueda basarse en un criterio úni-
co; es aconsejable tomar varios criterios en 
consideración, basados en una combinación de 
método de compilación y fuente de información. 
 
Más allá de las tradicionales estadísticas pobla-
cionales, sociales y económicas, en las dos úl-
timas décadas se ha observado un interés cre-
ciente en estadísticas no tradicionales, como las 
de medio ambiente y recursos naturales, la difu-
sión de conocimiento científico, y la adquisición 
y uso de nuevas tecnologías. Ninguna de ellas 
se ajusta a la división tradicional, algunas perte-
necen a ambas categorías y otras (sobre todo 
las relacionadas con la ciencia y el entorno na-
tural), representan una nueva esfera de investi-
gación. Además, en muchos organismos ha 
aumentado considerablemente la dependencia 
respecto de los registros administrativos (im-
puestos y pensiones o comportamiento del con-
sumo, derivadas a su vez del enlace entre regis-
tros de encuestas y administrativos). En el futu-
ro cercano, el uso de la internet en asuntos re-
lacionados con las empresas y el consumo, así 
como con la investigación, la educación y otras 
muchas áreas, se tornará universal y es proba-
ble que el ámbito de las estadísticas se expanda 
aún más. 
 
Los departamentos encargados de la infraes-
tructura estadística poseen las tres funciones 
principales siguientes:  

a) el desarrollo de métodos científicos y su 
aplicación en la medición de variables 
que caracterizan los procesos sociales 
y económicos; 

b) la redacción de códigos que aseguren 
tanto la consistencia interna de la ma-
nera en que las variables están defini-
das y clasificadas como una cierta 
comparabilidad entre los países (se su-
pone que cumplen plenamente con el 
sistema estadístico nacional); 

c) la creación y el mantenimiento de bases 
de datos necesarias para hacer un 
muestreo de empresas, hogares e ins-
talaciones físicas. 

 
La Infraestructura técnica de los organismos de 
estadística, ha sido fuertemente impactada por 
el desarrollo de las tecnologías y como conse-
cuencia de estos cambios y otros afines, han 
surgido nuevos intereses respecto a la gestión 
del entorno de la tecnología de la información. A 
la luz de estos cambios, el departamento encar-
gado de la infraestructura técnica debe desem-
peñar las siguientes funciones: 

a) gestionar el modelo de tecnología de la 
información de la organización descrita 
en la sección A, capítulo VII; 

b) administrar la infraestructura técnica del 
organismo; 

c) determinar la medida en que va a recu-
rrirse a la contratación externa y gestio-
nar  la relación con los proveedores;  

d) planificar el reemplazo de bienes de ca-
pital; 

e) restar asesoría sobre los usos de la 
tecnología de internet para promover la 
misión del organismo de estadística. 

 
La función analítica  debe generalizarse y darse 
en todas las áreas del organismo de estadística, 
pues es una necesidad y debe estar omnipre-
sente. Hay dos actividades analíticas principa-
les: a) la actividad de investigación, que se 
orienta a mejorar la eficiencia de las operacio-
nes; depura los conceptos que inspiran las acti-
vidades de medición; e innova con métodos que 
minimizan el error; b) la que trata de entender 
los resultados obtenidos, situarlos en contextos 
sociales o económicos coherentes, relacionarlos 
con otros eventos y procesos, y en general ha-
cerlos más apreciables para los usuarios. Como 
es natural, la retroalimentación de cualquier in-
congruencia o ambigüedad de los resultados 
numéricos es un subproducto de esta actividad 
analítica. El organismo debe decidir si esta acti-
vidad se da en todos los departamentos temáti-
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cos o si debe concentrarse en un departamento 
o área que sirva a todo el organismo. En cual-
quier caso, un organismo eficiente suele incor-
porar elementos de ambos enfoques. 
 
La función de planificación es esencial para un 
organismo de estadística exitoso, pues se ocu-
pa de establecer un proceso que genera un 
plan, define las condiciones de su implementa-
ción, supervisa su ejecución y asesora en caso 
necesario respecto a mecanismos de emergen-
cia y alternativas. Es aconsejable que se com-
prometa a la plana directiva del organismo para 
que coopere en un esfuerzo colectivo y constru-
ya un plan equilibrado, ya que una iniciativa que 
involucre a todas las partes recibirá por cierto 
más aceptación, apoyo y compromiso que una 
iniciativa individual y especializada. El marco 
cronológico es un elemento importantísimo en la 
planificación por lo que las actividades de desa-
rrollo estadístico no deberían limitarse a un plan 
anual único sino buscar un mayor equilibrio con 
un marco temporal de tres años. 
 

Más allá de los mecanismos verticales y hori-
zontales de gestión (estructura jerárquica de la 
administración pública y estructura de comités 
ad-hoc, respectivamente), ningún organismo es-
tadístico puede funcionar efectivamente sin la 
ayuda sistemática de contactos externos presti-
giosos que realcen la credibilidad del organis-
mo. Su posición se fortalece enormemente si 
puede demostrar que un grupo externo bien 
elegido e informado examinó sus decisiones y 
acordó o sugirió modificaciones que fueron to-
madas en cuenta en la determinación final. Asi-
mismo, la posición del organismo respecto a la 
objetividad y oportunidad de los métodos elegi-
dos puede verse fortalecida si puede corroborar 
que han sido examinados y aprobados por los 
mejores expertos técnicos disponibles. 
 
En definitiva, el organismo debe demostrar que 
ha gestionado con prudencia sus recursos, que 
ha mantenido informados al gobierno y al públi-
co, que ha brindado un servicio a la comunidad 
estadística internacional y que se ha comunica-
do información importante de un modo imparcial 
y eficaz. 
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ANEXO 1: ÍNDICE DEL DOCUMENTO ORIGINAL 
 
 
Prólogo  
 
Introducción 
 
I. FUNDAMENTOS DE UN ORGANISMO DE ESTADÍSTICA 

A. Independencia  
B. Relevancia 
C. Credibilidad 
D. Políticas con respecto a los informantes  

 
II. EL SISTEMA ESTADÍSTICO 

A. ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ESTADÍSTICA 
1. Instituciones únicas 
2. Más de una institución 
3. Importancia del reconocimiento institucional  

B. INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN  
1. Incentivos  
2. Algunos mecanismos útiles 
3. Consejo nacional de estadística 
4. Coordinación de presupuestos y normas 
5. Asignación del personal 
6. Instrumentos de coordinación para los organismos descentralizados 
7. El papel del banco central  

C. EL JEFE DE ESTADÍSTICA  
1. Los superiores del jefe de estadística 
2. Los colegas del jefe de estadística  
3. Requisitos del jefe de estadística  
4. Duración del mandato del jefe de estadística 
5. Pedidos de renuncia y amenazas de renuncia  
6. Facultades del jefe de estadística  
7. Competencia del jefe de estadística 

D. EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS 
1. Supervisión o asesoramiento  
2. Composición 
3. Presidencia 
4. Secretaría  
5. Programa de trabajo 
6. Frecuencia de las reuniones 
7. Comités asesores 
8. Órganos especiales  

E. LEGISLACIÓN  
1. Actores principales 
2. Extensión de la ley 
3. La ley: disuasión y cumplimiento  
4. El acceso a la información protegida por otras leyes 
5. Asesoramiento jurídico  
6. Mecanismos jurídicos especiales en los sistemas descentralizados  

F. FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA DE ESTADÍSTICA  
1. Fuentes de financiamiento 
2. Financiamiento mediante el presupuesto de la administración pública  
1. Fijación de precios de mercado a los bienes y servicios  

 
III. LOS USUARIOS Y SUS NECESIDADES  

A. LAS NECESIDADES DEL GOBIERNO 
   1. Los ministerios de economía 

2. Otros ministerios 
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3. Cómo establecer y organizar los vínculos 
4. Gobiernos regionales y locales 

B. LAS NECESIDADES DEL PÚBLICO  
1. La comunidad en general 
2. Escuelas primarias y secundarias  
3. La prensa 

C. LAS NECESIDADES DE LAS EMPRESAS  
1. Las grandes empresas 
2. Empresas pequeñas 

D. NECESIDADES DE INVESTIGACIÓN Y DE OTRO TIPO  
1. El ámbito académico 
2. Las instituciones internacionales 

 
IV. DELIMITAR PRIORIDADES  

A. ANÁLISIS DE LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS  
B. ELABORACIÓN DE UN PLAN DE EJECUCIÓN 

1. Los planes anuales y sus componentes  
2. Ajustes en función del tamaño y las incertidumbres 
3. Oficialización  
4. Planificación y elaboración del presupuesto 
5. Planificación y rendición de cuentas  
6. Evaluación del plan 

 
V. PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN Y REORGANIZACIÓN  

A. TEORÍAS Y TENDENCIAS 
B. ORGANIZACIÓN POR TEMAS U ORGANIZACIÓN POR FUNCIONES  
C. ORGANIZACIÓN Y REORGANIZACIÓN  

      D. MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 
 
VI. GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS  

A. COMPOSICIÓN DE LA PLANTILLA 
B. POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS 
C. CONTRATACIÓN 
D. EL PRIMER DÍA  
E. CAPACITACIÓN  
F. ROTACIÓN EN EL EMPLEO 
G. RETENCIÓN DEL PERSONAL 
H. ¿QUÉ ALTERNATIVAS TIENE UN NUEVO JEFE DE ESTADÍSTICA? 

       I.  LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, UN CONCEPTO INTEGRAL  
 

VII. GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
A.  MODELOS DE GESTIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
B.  EXAMEN DE ALGUNOS DE LOS TEMAS FRECUENTES A FINES DE LOS AÑOS SETENTA  
C.  RELACIONES CON EL SECTOR COMERCIAL: CONTRATACIÓN EXTERNA 
D.  TÉCNICAS SEGURAS PARA LA GESTIÓN DE PROYECTOS TECNOLÓGICOS  

 
VIII. ACTIVOS INTANGIBLES  

A. EL SELLO DE CALIDAD 
B. LA FUERZA JURÍDICA  
C. POLÍTICAS 
D. REGISTROS  
E. EL SISTEMA DE CUENTAS NACIONALES  
F. EXAMEN Y CONTROL CENTRAL DE LOS CUESTIONARIOS 
G. NOMENCLATURAS Y CLASIFICACIONES 
H. GESTIÓN FINANCIERA  
 

IX. GESTIÓN DE LAS FUNCIONES BÁSICAS .116 
A. FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planificación  
2. Ejecución y procesamiento 
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3. Análisis 
4. Difusión 
5. Coordinación y normalización 

B. ENCUESTAS Y CENSOS 
1. Gestión de proyectos 
2. El trabajo con el personal del proyecto 
3. El trabajo con los encuestados  
4. Repositorio de conocimientos especializados de estadística 
5. Flexibilidad para la realización de las encuestas  
6. Registros administrativos 

 
X. ORGANIZACIÓN SOBRE EL TERRENO 

A. INTERACCIÓN CON LOS ENCUESTADOS  
1. Hogares  
2. Empresas 
3. El índice de precios al consumidor (IPC): un caso especial  
4. Gobierno  
5. El caso especial del gobierno provincial y local  
6. Instituciones sin fines de lucro 

B. INTERACCIÓN CON UNA ORGANIZACIÓN TEMÁTICA 
1. Perspectivas 
2. Censos y encuestas 

C.  Gestión de interacciones  
 
XI. DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN A LOS USUARIOS 

A. ASPECTOS GENERALES DE LA DIFUSIÓN 
1. Suministro de información a los usuarios sobre las propiedades de los datos estadísticos 
2. Política de difusión  

B. DIFERENTES FORMAS DE DIFUSIÓN  
1. Medios tradicionales 
2. Multimedia  
3. Internet 

C. RECUPERACIÓN DEL COSTO DE PUBLICACIÓN  
1. Políticas comerciales  
2. Recurso a terceros con fines de difusión  
3. Derechos de propiedad intelectual y regalías 

D. COMPLEMENTAR LA INFORMACIÓN CON EL ANÁLISIS  
1. ¿Una oficina nacional de estadística debe hacer análisis? 
2. Hechos e interpretación  
3. Funciones analíticas e información  
4. Examen de publicaciones 

E. EL ANUARIO ESTADÍSTICO  
 
XII. RESPETO DE LA INTIMIDAD Y PRESERVACIÓN DE LA CONFIDENCIALIDAD: CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO  
A. NORMAS PARA EL TRATO CON LOS ENCUESTADOS 

1. Principios de las relaciones con los encuestados 
2. Obligatoriedad y respuesta voluntaria  
3. Incentivos y seguridades  
4. Información administrativa compartida 

B. PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
1. Seguridad material y electrónica 
2. Sanciones 

C. CONFIDENCIALIDAD Y DIVULGACIÓN  
1. Principios 
2. Dominancia y divulgación residual  
3. Confidencialidad y estadística de los hogares 
4. Divulgación con consentimiento 
5. Divulgación forzosa  
6. Confidencialidad pasiva 
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7. Disposiciones para la investigación  
 

XIII. RECAPITULACIÓN 
A. PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN  
B. FUNCIONES INTERNAS 

1. Oficina del jefe de estadística  
2. Difusión  
3. Organización sobre el terreno  
4. Departamentos temáticos 
5. Infraestructura estadística  
6. Infraestructura técnica 
7. La función analítica  
8. Planificación  
9. Mecanismos horizontales y verticales  

C. FORMACIÓN DE APOYO EXTERNO 
 

ANEXO I: MODELO ANOTADO DE UNA LEY NACIONAL DE ESTADÍSTICA 
 
ANEXO II. Los principios fundamentales de las estadísticas oficiales 
 
ANEXO III. Esquemas que representan las posibles organizaciones de las funciones de una oficina de 

estadística  
  


